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OAMBiO ::3UHRI~ EL l!:X'fHANJERO

reBelas

¡'j00
500
600
500

1500
/iDO
/500
liOO
600
5ÓO
500
500
600
500

500
50()
250
500
500
500
liOO
000
100
<175
475

1500 pesos"lnlerés anu91

~~

500
500
500
500
IiOO

Valor nominal
de

cada lltulQ

PARls, a la vista, choque, 50 000 tranoos a
35,86 pesetas por 100 fra.tlcol!I•.

1,

87.000
310.000
96.000

ÁCCtoNil.

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafla ..
Sane,) Hipotecilrio Ge Espaila .
Banco Espaliol de ~·tedito .
Banco Hispano- .\mericano ..
Compaiila Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos ¿e Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu· j Prefercmtes ..

carera Espaila.. ,.l Ordinam\5 ..
Unión Espaiiola lIe Explo..iv"$ .
i<'errocarriles M. Z. A .
Idem Norte de i:!.spaña , .
Banco Español Río de la j~lata.

OBLI(iAC:ION ES

Bonos del Banco ..:le Esp!líi~, .
Cédulas del Banco H:potecario .
Idtm ieL· fd. •..• ..
Idem fd~ ld.. t ,. •• • ,···········

. Idem del Banco de .:rédito
Local •··..·· ..

Sociedad Gral Azuco" E!paña .
Sede A

F. C. M. Z. A.. Va- l' B.
Iladolid a Ariz:a....... ,. C.

l.~ serie.
[clero Norte de E5pa· 'l." $cri~.

fia. Emisinn 17 de 3." tcrie.
Enero de 1905.. ...... .'1,' serie,

~.' Morie.
A ~IUII taflliell/I) ~, Matirj(},

ObligaCIOnes ..
Expropiaciones del 1nterlor .
Empr~stico .. Villa. Madrid" lQ14·
Idem Id. 1018 .
Cédula~ del Ensan·:he .

100,00
90,75
IH,25
llJ,l!5
08,00

460,00
93,00
!l7,.~5

109,00
99,25

79.00
95.50
83,15
78,80
72,tíO
71,25
72,50
72,00
64,00

20.6-930
8·9-930
8·9-930
8-9·980
S·{I·030

8·{I·930'
2-\.1-030

18·7·930
8·9·9SO

l::1-ú.920
13·6·929
13·5·020
13·6·920
28-6·025

~I~
8· 0·930 698,00
4·9·030 443,00
S·O·{lSO 430,00 I1

28-8·930 Uó,oa
8-9·1130 23 J,fiO
5·9·930 194.()0

18·8·930 161100
8.9·930 72,00
8·9·930 J.063
8·9 930 519.00

28·2·929 624,00
28·7-930 50,00

PEdE l'A;:, NOMINA LI-:.; N c.UüClAIJAG

4 por 100 perpetuo al con!3do............... 112.000
Idem fin cot'ritnle•.. ! ~ u.

ldem fin proK.mo.•.• 4 It ...

4 por 100 amortizable........................ 148.000
5 por lOO anlllrllzable ;.............. 38.liOO
Acciollf.J del Banco d~ España............ ~4 O\}O
ldcm del Banco: Hipotecario............... :)
Idem de la Arrendataría de Tabacos... 5.000
t\zucarera.-Prefereotes ~

Idem.-Ordíllarias ~

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 '%
Jdem ,",. al 6 $.u.........UUUUU.uU11'... ~..........

8·9-930
:¿1j-8·921l
3..{1-930
8.1'1.930

13·6·930

Ultlnltl caulblo allteJlor

11- -==

010

75,50,
75,60
75i50
75,50
75,50

72,00
72,00
12,00
72,25
72,25
72.50
7l,50
71,50

86,00
88,00
sS,oa

92,25
92,25
92,¿fi

82,45
82,60

91),75
99,71

CAMBIOS DE HOY

S8,OO
87,15
¡¡7,7S
~7,75

BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del día 9 de Septiembre de 1930

DEUDA ,IRIUWJUlA

AliORTIZABLI 5 .PC'I 100

.VALORES DEL ESTAno

4 mi 100 nJUlIm10 IRTUIO'

(22 de Agostel dé IgIg)
d# COflt~laO.

Serie F, de so.ooo ~setas nomfna1es.
) .E. de 25.000" ~
,. D, de [2.500» J¡

). C. de 5.000 Jo Jo
Jo B, de ¡¡.sao.. :lo

,. A,de 500» ,.
,. G, de 100) *'
» H, de 200.. '!
.. 1'0.' [00 Pil:ItP&'1'UO I.XtEIUOIl

Esta'IJpilltJdo.
Serie F, ¿e 2.$.000 pesetas twmillaJea.

.. E, de 12.000" •
lo D, de 6.000» ,.
» C. de 4-000 lo *'
) B. de 30000. ..
.. A, de 1.000.. »
.. G, de tOO ~ Jo
Jo H, de :lOO.. . *'

4 POR lOO UilClltTIZABU

Serlf E, de 25.000 pesetas 101l1inales.
.. D, de [2.500" ,.
.. e, de 5.000. ,.
., B, de 2.500 > *'
) A, de 500.. ..

5 I'Olt 100 ",wolnzur..

Sede F, de 50.000 pelletas uoltllnales.
.. E, de 25.000.. ..
.. D, de 12.500. )
.. e, de 5.000:~ ).
lo B, de 2.500:~ Jo
.. A. de sao. ..

5 l'OB 100 AWO:RT1ZABU

ItWI83ÓN nJl !~1J1

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
~ E, de 25.000 11 ..
.. D, de 12.500 l' »
.. C. de 5.000 1 Jo
.. B. de 2.500 l, Jo
lo A, de sao 11 ,.

Serie A II IU .

,#. B , " ...
.. • ~U!lY!!'!_~._ .uttWJ..,.t..~

u/o

U2,OO
02,20
U2,2[;
02;'Jó
92,25
02,25

76,75
75,25
7S,bO
75,liO
'ó,(¡U

90,aO
Illl.6lJ
99,75

721113
72,00
7225
72;40
72,'10
'12,40
72,25
72,25

88,90
87,50
87,75
87,75
87,7ü
Q7,75

82.75
82,60
83,7G
84,60
h5,tiO
86,35
88,00
88,00

0-:.1·930
8·9·930
8·0·030

2-lMl30
ü-tt-030
8·9·930
8-9·930
8-9·930
8-9.930

t'eclUlB

MI-930
8.1)·930
8-9.1l30
B·D.Dao
8-9·980

,8-9.930
8-9-930
8-9-930

o.7·DSO"
28-8·930
8-9·930
8·9·930
8·:J.930
8·9·930

JN-9S0
3.9-930
8·9-930
¡'¡.U·a30
8-9·930

1-9-9:10
8-9·930
3.9.930
8.9·930
8·9·930

t 8-9.930
8-9·980
8-9-030

.......__.-""---;;-------7"----:---:-..:....-...:---'----------------
Ultimo Cilll1blQ anterIor

~.,_ .._===-~=::-;:.;

f'
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Situación de la bau.

SitlUlCi6n. del pesquero.

La situación del ~cmro del mojard<t
se representa en el plano· por el :pt:.rt-

,..,.... r:' ~,_ ~--.-'-..:__ .,..14~""".. l~ ;~~.

.......,. y.. "7 -q.UJ:i.~ u:.~~,~~~-" ,*,u. ~U',.:I' --.... ~

gnlos BAC= 76° - 15'·~ A Be ;:;::= 45° - 45'. - .' .
Sexta.:EllalEo de la rabera de f:.¡,!

ra será. a 10 más. de 1.000 metros,,,!!
el de la de~ en armonía con I~
pl'.ece;pt:nado en:e! artículo 13. del Rt
glamento vigente.

Séptima. Laahnadraba pe$car5
sollUllente de ftt:BrnD.

'Octava. La.almadraha sel'Íl preci~

samente de huche.
Novena. El concesionario se .com

Pl'ometea autorizarla pesca con lúI>
,demás artes en .el:Bol denominado L3.
Wlera, a Ponie.nt2 de Cala Blanca.

La base en tierra queda derer!l'¡ ;,,
da por la linea recta que une '10s pi; ,¡
tosA. y Bdel~ .que ..correspon
den a la "Punta del Sombrerillo" y a
la "Azotea de la Torre.deCópe", cuyü:~

puntos han quedado seiialaao5 C,.}¡:
cruz grabada.

Las coordenadas geográficas de ,este,·,;
pnntos son: .

Punta Sombrerillo, ptlllto A.~~o~;

tud: Si" 26' 18" Norte. Longitud; 4·~

43' .32" Este de.San Fernando, igE<!i
a 1D 26' 48" -Oeste de Greenwidl.

Torre Cope, punto B.-Latitud;: 3;
25' 54" Norte. Longitud: 4"A;3·24"E~·
te de San Fernando, igual a 10 28' 5~r'

..Oestede Greenwlcl:L.

Imañana de los dias Mbiles para la en- ] cia que eleyc el CDncesion:irio Si"l
trega de las mismas_ cumplir con tales requisitos.

En las proYincia'> marítimas de la!! Quinta. La situ3eión asign::lda ¡;!
islas Bale.ares y Canarias se presenta... p~5qnero queda. d~teT:Jllln~~~,pqr. q.a 51,.

rán aquéllas hasta quince días antes guiente forma:
de la fecha designada, la cual se pu
blicará en la GACETa.. DE MADRID.

Los pliegos de· ·f)I'(lpoSicióB han de
extenderse conforme a 10 prevenido
en el artículo 53 de la vigente ley del
Timbre del Estado, .en papel ·timbrado .
de la clase 8.&, y se entregaran dentro
de un sobre blanco, cerrado y :r.tlbri
cado por el Iiet'"lador, según detemrina
el articulo 3i) del Reglamento vigente.
A éstos se acompafiarápor separado
la cédula persánal y el resguardo que
acredite haber consignado el so!.ici·
tante en la Caja general de Depósitos
O :ensus:Sucnrsales .de prn\"wcias, en.'
coneepto de fianza provisional. una
cantidad igual o superior al tipo de
1ici:tación seña.1ado·para la subasta. Di
cho 4epósitopodl"áha~e·en metáli-
.co 'O en valores coti'laliles de! Estado,
ti:tíj}o de ,cotización del día anterior
ñábilal de la lecha en que se U1nsti. .
luyó; admitiéndose ios tituloB de la .
Deuda amortizablepQr todo su valor•.
Si los ·pliegos no estuvieren ::firmados
:por ~l proponente, sino por ou-.a per
sona, se acompaña:rá a lps mismos ;el
poder,eorrespondiente.

Se rechazaráu. las propos.iciolLeS que
neven cualqwer clase de p61iza pega
da al 'Papel, así CMoo no se ..$.dmitirá .
después de 3hicMo el primer sobre
do~umento t\lgu~o qne pre~~nda dar
V3lid~ a los 'Pllego~ ya presentados, .
y se ,declarará nulo tOLlo ..aqae1al que
le falte .algnnl"eqnisito.. .

En lo demÍlS se someterán .l@s lici
tadores a las prescripciones del men
cionado Reglamento.

Madrid, 4 iieSeptlembre··rle -1:930.
El Dire.etor general, Luis :de Ribera.

SUBASTAS

MINISTERIO DE GRACIA. YJUSTICIA

. Eu cumplimiento a 10 dispuesto en
3.ealorden.de esta fecha y con es
1rict:a ··snjeción al pliego .de ¡condic.:iQ..
/leS ,qv.eacrHItimmción se inserta., se
·¡aca la. liciuroión pmmca el sufructo
~c1 pesquero de almadraba· denomina- Pliego de condiciones baio las cuales Condiciones adicionales.
'tlo "'LaCroz"', .5M 'C'1l3gwlS de ~a pro-- se saCa a .firitaci6npf!blica, por pri.
II'Íllciamaritima de Cartagena, distrito mera subasta, la cOllcesi6n. por vei.cl.- Décima. El último estado -demo,s..
de Mazarrón, fijándose en tres meses te años del usufructo del pesque- trativo que remita el concesionario"
el plazo que ha de medíar entre la ro de almadraba den.ominado "La . en virtud de lo que previene el artiCl1-
publicación de este anuncio en la G.~- Cruz". silQ en aguas del distrito de. lo 36 del Reglamento aprobado por:
tETA DE ?rlAoarn y la celebración de Ma=arr6n, provincia mariüma de Real decreto de 4 de .Julio .de 192.4.
aquel acto, c:anforme previene eL vi· Carlll(JenQ.. por el que. ha de r~girseesta conee-
ge:ate ReglaIBeni:.e J3ura la pes~ 'con sió~ .servid. ·de base. a toda resoln-
el arte de almadraha, aprobad» por Primera. ELtl~o paca la subasf.a.;¡,e- ciónqnese ,dic1e:Y tenga r.elaeión CQU
Real decreto de 4 de J~~~ de 1924. rá de siete mil pesatas (7.000) anuales. el mismo. bien entendido que no se
publicado en la GACETA':>E l\if.¡)RID de Segunda. LQt; tráruites de la subas- admitirá reclamaciÓn alguna por error
:9 :del mismo mes y año, con las co- ta y eoncesión ;se regirán po..- el Re- en lo consignado. si con ello se lesio·
:rneceíones que se ...m.serl:an en la GA.cli- ,glamento de AlmadrabaS vigell1~,apm- can intereses del Estado. Esta condí·
'!l"A del 28 del expresadG més de Julio hado por Real ilecreto de 4 de Julio t;ión no releva al ·concesionaiio de 1&
;F :Reales órdenes aclantorias. de 1924 y Reales órdenes aclaratorill5, j I'lCsponsabilidad que pueda renel' por

La apeJiura de pliegas ..se efectuará a ·CllYl\S prescripciones se obliga cel la alteración de la verdad que pase de
~:a Madrid, en la Dirección ~eral de., concesionario y .en las cuales están Jos limites racionales de ~oca·
Navegaeióuj Pesca e Industrias Mari- contenidos sus de~llOs. cron.
timas .,. aate una .1Wl1a presidida ,por 1 Terce¡;a. Las düdá5 y .i:nestiün.es j Undécima. El. ca.neeskmlll"io ten
:el Director leIleral -de NaY.egaclóJa,: ¡pe swian d"eS})ecto al CUJllPlilJÚenio' drá la Mligaeilm .;de ,cmJUmicar anu~
Pesca. e Industrias .Marltimas o la pero. : da las condiéiones de la concesión mente o ~;Si~uese ·necesario. a la
.ena en quien delegue" .de la que for. , .se resolverán p,or la Administcl.cián: . Dirección general de Navegaéión. Pes
marin parte el Asesor Jurídico 'de lB. : eontlJl cuyas f'esoltteione& podrá el iu~ ca·e lndn:ü:rias marítimas, ¡Wl' con
mqJ1"P.sada Dir.eecióll y >el Jefe del pri•. rIel'.esaU() Atiljzar el recurso conteDeio- duelo del i>ir.ector local. d~ Navega
~r Negociado de los Servicios de j soadministrativ,," cuando a ello habie- cí6n y Pesca de la prOVIncia en que
~. .. n lugar con arreglo a la Le,.. radique el pesquero, los domicilios del

Las personas que des~n tom3.r par. Cuarta. Para que pueda ser admf~ representante y sustituto de éste, do~:'
le~~ licitaciÓDP~ sus.~ .,. -!ífL'l .eualquiei' r~eióndel. mter.e-· de.,PUedan .recihir las .comunicaclones
po5lClones en los Registros de las 1)¡.. sado. serA .condiCIón precisa qg,e a que les dirijan el Gobierno y sus. de·
~oW!sloc~._deNave~acióny P~,ia .nllsma aeompañe la .a:rta(\epagn, legados. . .
~ .de las prOVInCias marítimas del Rri-docnmento -o ·resguardoflUe le expida Sise fal:tnse a .. esta condición o el
no o en el Registro general de la Di· !P. Hacienda acreditati"t"o de hallarse representante e su Slstituto se halla·
reeción general de Navegación, P.e.sca al .corriente del pago del canon .con-. sen allsentes de los domicilios dcsig
1: 1n.dustrias .Maritimas, hastaclnoa: ,tratado..asi como también .acr.ed1Jar nados.,seri rAnda toda notificr:cióu,
dias antes, sean o no Jestivos. del ..de : ;,doeumentrimen:té que 10 está. todo siem~ q1le :sedeposi1e eD. la .Alca!·
lacelebradón de la subasta, señaláD~ aoque adeude~n cOllee,¡ñ8.demuI- dia oorrespondiE:Dte al> domi<::i!!(J del
áW;~ ~ hor~ de diez a doce de la tas. desestimándose cu31q¡iier iostan~ primero. .- .- ,. ... - -- ~ - .

DIRECCIQN G~"ERAL DE PBlSIO
1'mS

Hasta el día 20 del actual ese atimiti· .
rán en el Negociado de Estadistica Pe
pitencbria deJa Dirección gp-neral de
Prisiones, y ilurmtelas b01"35 de ofici
na, .proposicio~ .para la publicación

. de 500 ejemplares «1 libro "Estadísti

. ca penitenciaria". ,.Correspondiente al
año 1927. cuyo presupuesto es de trece
mil pesetas, quedando ároitro el Centro
(llrectivo para aceptar la que .estime
más ventajosa o .recbazar todas.

Las proposiciooes se presentarán en
papel sellado deS,50 pesetas, clase .sex-·
ta, no pudiendo -exeeder de la eantidad
presupuesta,pero sí hacer la. xeba3a
f,lUe ..cada licita40r 'Cs1ime oportuna.

:El pliego de· 'COndiciones .estará·de
to:mi'fiesto en el ,Negociad!) de Esladis
ltica todos los diás laborables y duran-
~~.~,;;·ho1"~sde afieina.·· .

.Madrid, 8 ·de Septiembre de t.93D.-,
ttlDirector gener'al, losé Betancort.

5-1664
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Modelo de proposición.

Don N. ... N. . ••, vecino de •••, se
gún cédula personal número ..., en
terado del anuncio publicade) en b
GACETA DE MADRID Y BoletÚl Oficial da
esta provincia y de las condiciones '!J
;réqwsitos que se exigen pél'l"D. la a<iju~

dicación en pública subasta de las
obras de construcción del C3Illino ve
cinal de Má:laga del Fresno a Mala..:
guills., se compromete a lomar a st
eiJ.~g~.l~~jecuc!ónd~ 183 ntisn:I.as C~1l

. ltlSeptiembre 1930Gaceta de Madrid.-Nfun.25S. ... ..'

D.aOOéCl.~ma.. El adjudicatario. al fir-f presoeüladón, estarán de ma.niBesto en ,. DlPL'TACION PROVINCU.L HE Gr~
mar~l contrato, debeni I&i)mhr;u- el el Ministerio ,de Fomento y en 1.. Je- DAL..~A-
apod~rado a que se refiere ei arheulo I fatura de Obras públicas de Santander. -
4i$ del vigente :Reglamento Y Justífica- en los dias :3-" horas hábiles de ofi· 1- Sta""5TA DE CAMINOS VECIXAl.ES
ni tener asegur&.aos los obra-os CG9tra cina.
aecideRle$ del trabaio o prestará fian- Gada proposición se present:u'aen ' __~T'CoamsiubsiÓanstapro.lavincCoialns·~~,.acCGl'o'nrd:i.?~
%3 con tal -objeto, dandom;i .cumpli- p~pel sellado -de la cIase sexta (3,60 f .-.""'" UU_ U«

miento :l. lo preceptuado en in ley de p~tas) o en papel común con póliza camino vecinal de Málaga del FresHlt
1& de EBerode 1922. - de igual precio, -desechándose, desde a Malaguilla. cuyo PresuDuesto ascien~

Décimotercera. Se .acreditara opor- l~ego, la ~e no yenga con este r~qoi- de a la cantidad de lltL.5S2,04 pesetaSl
tanam~tt; ~l cumplimiento de~as SJto c~plido. _ . . el pla:r.o de ejecución de las mism.l1
preSCI'lpc-lODes relati...as al retiro obr~- El liCItador acomp:mara a su pro- será el de diez meses; el depósito pro·
1'0 a .que se refiere el Real decreto de posiCión la relación deremuneracio- visional -que habrá de con.;;i;JT1ane
11 dé Marzo de 19'19, R$mento de n\:$ mínimas en la forma que determi- :para poder t'Oll13r parte en la misma~
21 d~Ener() de 1921 y la Rcal orden na el apartado A} del Realdecreto-Iey será el de 5..521.60 pesetas, equivalente·
de :Marina de 18 de Ahril de 1922. de 6 d·e l\I?-!,zo de 1929 .(~.\CETA del. 7), al 5 por 100 del tipo decclOtraLa, ~

DécilUOcuarta. Caso. de tomar par~ y -en el PUes? d~ condIcIOnes parhc1}-- el que resulte adjudicatario dcbvra
te en la stibasta Compañias o &.cíe- lares 's .economlcas que han d! regIr constituir la fianza definitiva a dis¡>~
darles. deberán acreditar, mediante liJ. en la contra~ d~ estas obras..~nn vez sición del señOi' Presidente de la Di
correspondiente certificación, que Se que le.sea Q.dJudlCado el SC1"Vf<:iO. pre-., pu1ación en la Depositaria de Fondó~
unirá a sus proposiciones, que no for- sentara -el contrato -de;rabaJo qt.!-c se provinciales, en metálico o envalor..'5,
manparte de la misma ninguna de las ordena en el B) del IDlsmo Re~l de- al tipo asignado por las disposicio::m8
personasromprendidas -en ~ Real de- creto-ltW. _., vigentes, consistente en el 5 por 1tw
creto de la Presidencia del Consejo de Las Empr-esa!l, ComJ?amas. o SO<'..Jc- del importe de la contrata; si la nd·
l\tinistros

y
número 2.413 de 24 de Di- d:ades ,pr::>ponentes están obllgadas al iudicación fuese por la canlidatl qua

ciembre de 1928' cnmp-bmlenlo del Heal decreto de 24 ha:ra se-rvido de tipo a· la subasta, Q
. •• de Didembre de '1928 (GAcETo\.del día con una baja que no exceda del ¡j por

Modelo de proposición. siguiente) y disposiciones po<:teriores. 100 de dichs cantidad. Si la baja ex·
Madrid, 28 de Agosto de 1930.-El cede del '5 por 100 del tipo de su-

Don N. N .• vecino de .... c:on d-nmi- Dirp~tor-gpnp.r~l, p, D" ~f. Recei!"~. h ..C't., 1.. -R ..TOO7n "'"... .,;.,-+.; ....-; a~ ,,1' i~.

cHíoen la ·calle de ...• nñinero •.., en 3-t645 p;;;t; ci; di~h~!(p~;'J:OO: ::J~~l;~t~d~
su nombre (en nombre de Don ..., pa- en la tercera parte' de la diferencia
ralo que se haIla competentemente BU- entre el mismo)" la baja ofi·cr.ida.
torizado.), hace presente qu~ impues- La subasta se verificará en el SJli'm
to del anmicio inserto en la tiACE'l'A DB Hasta las trece horas del día 4 de de Actos de la Casa Palacio proyin.
MA!>Rr/) nitmero •.• (fceña), PtU"a su. Octubre próximo sc admitirán en el cia!, el día 9 de Octubre pI¿ximo. a
bastar el nsufructo del pesquero ".,.n. Negociado de Construcción de Carre- las trece de su mañuoa.
se eompromele a tomar éste en arren- teras del Ministerio de Fomento y en Las proposiciones seadru!tbín en
da,miento. con estricta sujeción a lo todas las J~faturas de Obras públicas el Negociado de. Fomento de la Seere
prescrito en el pliego' de condiciones de la Pe-nínsula, a !loc-as hábiles de taria de esta Diputación. hasta 13s tl'C
yen .el Reglamento de almadrabas vi- oficina, proposiciones p.lra optar a la ce del día 8 del citado mes de Ottu.
gente, y a pagar eada semestre al Es- subasta de las obras 0::1 tramo prime- bre,o sea hasta la víspera de la !>l!~
tado la cantidad de ... pesetas.. . ro del trozo primero de bcarretera de b 18

.. Para .los efectos oportunos designa Quintanar de la Orden a Fuenlr::lespino ~~ pliegos de condicion~s faculta-
en la capital de la provincia en que de Huro, cuyo presupuesto asciende a tivas y económicoadministrativa... Cy
radica el pesquero, como stf domicilio 209.593,03 pesetas. debiendo quedar tarán de manificsloen el cxpres-a!Í4'
el piso ••• de la casa número ... de l~ tenninadas en el plazo ·decatorce me- Negociado, en los dias y horas llitbi~(..'z
calle .;.. . ' ses, y siendo la fianza 'provisional de de oficina.

n;o :h' 6.287.79 pesetas.
",.·ce ay ftrmll.) La subasta se v~üficará en la Di. Cada proposición se pres~nlará el'

Ma.4I:i.d.4 4.8 SeptieIÍlbre de 1930. rección general de Obra", públicas, si- papel sellado de la clase sexta (3.M
. El Dlrerif'br general Luis de Riber-a.. tuada en el Min~terlo de Fomento. el ~pesetas), o en papel común con póliz.¡J.

S-1655 1día 9 de Octubre, a Jas once horas. de igual clase. .

.
El proyec.. to. Plies.o de condiciones, Las Empresas. Compaitlas)' $ocic<1*

modelod;eproposic.ión y disposicio- des proponentes están obligadas al
IllNiSTERIO DE fOMENTO Inse sohre Corma y condiciones de su cumplimiento del Real dec:nt'O de 12

presentación. estarán de manifiesto en de Octubre de 1923 (GACETA del 23).
el Ministerio de Fomento y en la le- Los Iicitadores en esta-- subasta yie-

- fatura de Obras públicas de Toledo en nen obligados, en cumpliUJienlo de Jo
DlRECCION GENERAL DE OBRAS 1 días h hábil d r- -' tn1e. previene el artículo 1.°, aparl!)doPtm.LlCAS I os y ora~. ~ e o lema. .....-. ' Cada propcslclón se presentará en Al del Real decreto-ley de 6 do Mar~

C\aJmmBAS.-coNS'l'BUccrON • pa.pel sellado de la clas;escxta ~fiO zo de 1929, a declarar en las pro-'
. . • pesetas) o en papel oomun -con póliza posiciones las' remuneraciones por jor.

: .lIasf!llas ~rer;:e horas del día 4, d, Id~ igual precio, desechándose,l}es~e Dada legal que han de percib'ir 10'
OCbm_re~o se admitirán en el luego, la qqe no venga con este reqUl~ obreros de cada oficio~asi como If
N~ociBdo dE: Construcción de Carre- sito cumplido. que corresponde a los horas cxtrao~
t~ otbíJ l\I¡fti..~", .-:1 .. I:'~__.... _ ~_ 1<'.1 li"";+",,I\"'''' ...."'........ ,.:>a~.; n ~~ ...~~._ ..1......,.; .... .-:1.. "'nhft;~ ~;;ft_.,;r~ ..:I~.~_.._ ... ..l

toan ~ Jefatnrai~d';~ Ob';p;u.t-.;; posición Ji r~cló~~;m"im~éi; i;;p,;p~t;;,--;:v~;fañe,;;~'-~;.;;t
a. ~a Péntrisuh4 a ho,as hábiles de Iies minimas en la forma que detcrHli~ sito, así como aquellas -en que las re
oficma, Eroposlciones para ilptal' a .L~ na -el apartado a) del Real decreto-l~'y muneraciones sean inferiol"es a los ti·
~. delasóbras de Sáman-o a San de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7), POli que ala suón rijan en la Z\ln.
~u~l d;e Ar?So Sección de Simano a y.en el pliego de eondíei-ones p::trtieu:. o loealidad en gue las obras se eje-
.AWlluero. trozo primero, cuyo pl"esu- I lares y ~ómleas que han de l"egir cnten.
puesto asciende a 300.437,9a pesetas, en la contrata deestall obras. Una vez
debiendo quedar terminadas en el pla- que le seaadjudieado el servicio. pr.>
zo de diez y ocho meses. a contar de la sentará el contrato de trabajo que se
fecha de comienzo .de la:s obras. y ordena en d bl del mismo Real de
siendo la fianza provisional de pese:- creto-ley.
las 9.013,13. Las Empresas.Compañias o Socie--

La subasta se verificará en la Di- dades proponentes, están obligadas al
rección general de Obras pública~ si- ~ump1imiento del Real decreto de 24
lni!da en el Ministerio de Fomento el -de,Diciembre de 1928 (GAcEudel dfa
día 9 de Octubre. a las once ho~. siguiente) y disposiciones poster:Dre.s.

El 'p:royecl!>, pliego de condiciones. Madrid. 28 de Agosto de 1930.-El
.modelo de l}roposición y di:>posicio- Directo. genéra4 M. Becerra.
nes sobr~ fo}.-m:,ª- y coudiciQnes d~ su. S-1662
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~trictá sujfición: a los expresados re
1(UisHos y condiciones, ·por le canti
dad de .•., quedando obligado:· al cum-
....1;~; _ A ...l D .........1 ..;....:................._ 1._ A... ~
~ v "' ""'« '-L'-'''''''&,",C.~'''''3 u\,;,t V

de M3rzO de 1929 (GACETA del 7), apar
tado A), articulo 1.<>, y comprometién
dose a satisfacer a sus obrero~:, como
mínimo, los jornales quP. Se ,:ollsignllll
~n la circular número 181, inserta en
el Boletín Oficial de esta p~-OVlD'lÜl de
15 de Mayo de 1929.

Se advierte que sera desechada loda
.proposición en que no se expro:!se de
tetminadamenle la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en let~, por la
tjtIe se compromete el proponente a la
ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente).
Guadalajara, a 3 de Septiembre de

i930.-El" Presidente, Antomo 13ern'll.
01 Secretario, Tomás Blánquez.

S-1637

lLCALDIA CONSTITUCIONAL DE
AZNALCAZAR

El día 30 del actual a las doce ho
;as, tendrá lugar en esta Casa Capitu
m de Aznalcázar. (Sevilla), la pdme
IC1l- stiliasta 5eii.:U:¡¡ ¡:¡¿Ü"a. e~ üjji-ü'i"i:.::ta
miento de 4.753 pinos (4.351'762 me
1ros cúbicos de ~nadera y L21:\'493
!'netros cúbicos de leña) de los mon
tes de propios, de este término y ele
la pertenencia de; pueblo, por un año,
;iendo el tipo de tasación el de pe
1etas 133.619,87; la presidirá el Alca!
le, asistiendo a dla un empIcado:: del
Ramo o la Guardia civil, dos testigos
, el Notario, suj<:tándose en un todo
t las prescripcicnt)s legales )" pliegos
de condiciones qu~ rijan para dICho
atto; las propo~lo::i('nes se hanin por
pliegos cerrados, y l'iempre tendrá que
acompañarse can:! de pago del ti por
lOO de la tasación eomo fianza para to
;nar parte en la licitación.

Estando el se;;alamiento dividido en
f:inco -lotes de 178 pinos con 962'187
metros cúbicos de madera y 269'414
de leña el primero; 385 pinos con
75~'599 metros cúhicos de madci'a y
211'283 de leña el segundo; 738 pinos
con 738'349 metl"os cúbicos de made
ra y 206'740 de leña el tercero; 67
pinos con 23'937 metros cúbico,; de
madera y 6'703 de' leña el cuarto, y
2.785 pinos con .1.8í2'672 metros cú
bicos de madera y 524'348 de leña el
¡¡uioto, tasado a razón de SO pesetas
d metro cúbico de madera y 2'51 pe
~etas el de leña; se admiten igualmen
'e proposiciones para ello por s~pa-
-ado. '

El aprovechamiento comenz3tá el
'iD e!! qr..!e lQ Administraeién. h.aga en· .
:rcga del disfhIte y terminará el 30
de Septiembre de 1931.

El rematante está obligado, ade-más
lel importe: del remate, a satisfacer el
:le! presupuesto de indemnizaciones,
que .asciende a 2.í72,31 peseta~ a la
?"arte que le ~orresponda,si sqn varios,
IIue 'ingresará" en lo. Habilitación del
D-istrito foresta], ~omo lo manda el
1Iiego de e.ondiciones·y 1>0I" trab.rse de
J1ontesujeto al régimen de ordena
':ión,ingresaráell la· sucursal de la
:a}a de Depósitos de la provin('ia el
15 por 100 de la (;anti<iad en que se
fdJudique la subasta,. deducido de
;~~. importe, en' \:::lli:.lad de deposit9 a
)Ts!",oslcíón de! ln~enjero .refe v t:.on
kst41oam~jora¡.,

Si esta primera subasta resultare de
sierta en toda o ea parte, se celebra
rá otra segunda el rIia 10 de Oclu1Jre
próximo, tajo iu:s wi:smas condicio
nes y precio.

En la Secretaria de este Ayunta
miento y en las oficinas del Distrito
forestal, quedan de manifiesto los plie
gos de condicione.. y demás datos qne
puedan interesar a los que desee.1 to
mar parte en la misma, admitiéndose
las proposiciones en dicha Secretaría,
durante todos lo~ días hábiles "!J' has
ta medía hora antes de dar principio
el acto.

Aznalcázar a 2 de Septiembre de
1930.-El Alcalde, :\lanuel Alora.

Modelo de proposición, en papel co
rresponci.iente.

Don ..., vecino ;:le •.•, con capacidad
legal para contratar, enterado del
anuncio de subasta .y pliegos de con
diciones para el aprovechamiento de
4.753 pinos con 4.:~51'762 metros cú
bicos de madera y 1.218'493 m¡;tros
cúbicos de leña de los montes de pro
pios de Aznalcázar. acompaña su cé
dula personal v jtJ¡;tificante del denó
sito del 5 por 100 de la tasación <'del
lotal o del lote número ...}, y ofrece
satisfacer por el expresado aprovecha
miento, la cantidad de ... (en letra y
en pesetas).

(Fecha y firma.)
S---16.58

~...---

ADMINI3TRAffiON PROVUWIAL
SECCION ADMINISTRATIVA .DE PRI
MERA ENSE1íANZA. DE LA PROVIN~

elA DE CASTELLON .

Destino vacante que se publica en
la GACETA DE MADRID en cUlllpL:miento
y a los efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Villafamés, Ayuntamiento .de ídem;
Sección para Maestro; 4.2&11 habitan
tes; vacante el 31 de Agosto de 1930,
por traslado.

Puede ser solicitada por derecho de
consortes. .

Castellón, 2 de Septiembre ,de 1930.
Por el Director general de I rimera en
señanza: el Jefe de la Sección admi
nistrativa, Gregario Blasco.

P-1147

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE· SEVILLA .

Secret."lria de Juntas administrativas.

Por medio del presente se hace saber
a D. Alberto Solís Valcabado, :::on. re
sidencia en Madrid, que la Junta. ad
ministrativa celebrada el día 2 de los
corrientes, al ver y fallar el expediente
de contrabando instruido contra el mis
mo con el nÚJnero42/928, por aprehen~

sión de 80Q .gramos de tabaco de con
trabando, dictó por una:limidacl el fallo
siguiente: _ "

Primero. Declarar los hechas cons
titutivos de falta de contrabando.

Sesundo.. Que es responsable, enI concepto de autor D. A!bertoSolis
Valcabado. ..

, Tercero. Que concurre la circuns-

I tancla atenuante de cuantía. caso terce
ro, artículo 16 de la ley; y

I
Cuarto. Imponer al inculpado la

multa de 20 pesetas, más el comiso del
género aprehendido, con la subsidiaria
de arresto de no satisfacerla y resultar
insolvente.

Contra el fallo de referencia puede
recurrir ante el Tribunal provincial de
lo ConteIlciosoadministrativo, en el tér
mino de tres meses, a contar de la fe
cha de publicación de este anuncio;
debiendo hacer efectiva la muIta en el
plazo máximo de cinco días. a contar
de la misma. .'

Sevilla a 6 de Septiembre de 1930.
El Secretaría, G. Zaral1o.

P-l158

Por medio del presente se hace sa
ber a D. Alberto Solís Valcabado. con
residencia en Madrid, que la Junta ad~
ministrativa celebrada el día 2 de los
corrientes, al ver y fallar el expedien
te de contrabando instruido contra el
mismo con el número 42 bisl99..8. por
aprehensión de nueve cajas· de cerillas
d~ contrabando, dictó püi' iinani¡üiditu
el fallo siguiente:

1.0 Declarar los hechos constitutivos
de falta de contrabando.

2.° Que es responsable en concepto
de autor D. Alberto Solís Valcabado.

3.° Que concurre la circunstancia
atenuante de cuantía, caso tercero del
articulo 16 de la ley; y

4.° Imponer al inculpado la mulla
de ocho pesetas, más el comiso del gé
nero aprehendido. con la subsidiaria
de arresto, de no satisfacerla y resul
hlr insolvente.

Contra el fallo de referencia puede
recurrir ante el Tribunal provincial de
lo Contenciosoadministrativo en el tér
mino de tres mese!>, a contar desde la
fecha de publicación de este anuncio,
debiendo hacer la multa efectiva en el
término máximo de cinco días, a con
tar de la misma.

Sevilla a 6 de Septiembre de 1930.
El Secretario, G. Zarallo.

P-1151

Po. virtud del presente se hace sa
ber a doña Inocencia Jara Urbano,
con residencia en La Linea de la
Concepción (Cádiz), que la Junta ad
ministrativa celebrada el dfa 2 de los
corrientes, al ver y fallar el expedien
te de contrabando instruido contra la
misma con el número 47 de 1930, por
aprehensión de ocho encendedores
mecanicos y 500 picdras de ignición,
de contrabando, dictó, por unanimi-
dad, el fallo siguiente: ..

l." Declarar que loshecho~ son
constitutivos de falta de cO:J.trabando.

2." Que es responsable, en concep
to de autora, doña Inocencia Jara lJr
bano.

3.° Que concurre la circunstancia
atenu.n.nte del caso tercero del articu
lo 16 de la ley.

4.° Imponer a la inculpada la mul
ta de 75 pesetas mas el.comiso cM gé-

,.ncro 3jJ1"ehendido, con]~ suhsidiaria
de arresto, de no satisfacerla yresnl~

fa. iusolvente, y que pase elexpl'dien
te a la Administración de Rentas pú
blicas, .por le. que se refie,c a los en
cendedores·aprehendidos.
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P-1156

X-3460

Obligaciones Andaluces 5 por lOO, emi- SUCURSAL DE TARRAS~

sión 1918. Habiéndose extraviado el resguardó
Pago del cupón número 25, de vencí- de dep6sito de valores librarlo por es·

miento l." Octubre 1930. ta entidad en 31 de Mayo de 1921 con

1
eiDúnlero 5.i68, intransmisible. a fae

El pago de este cupón .se efectuará VOl." de D.Miguel Izard. de 334· aecio
desde la fecha di! su vencimiento. ara· nesde la S. A. Manufaclu'lI Tex
zón de pesetas 12,50, con deducci6a de tn, serie primera, números 1 al 3iHs
impuestos, o sea 8 pesetas 11,20 liquido depositadas en nuestras Cajas, se anuu
por cupón, en los siguientes sitios: cía al público, por tercera V~. para

En Madrid, en el Banco Español de que el que se crea con dere~o a re-
Crédito. clamar lo verifique antes de que trans-

En Barcelona, en el Banco Español curran quince dias, a contar desde 1..
del Río de la Plata y en la Sociedad inserción del último edicto, según de-
anónima Arnús.Garf. termina el articulo 71 de los Estatu-

En Bilbao. en el Banco de Vizcaya. tos de este Banco; advirtiendo qu~,
En Santander, en el Banco de san-I transcurrido dicho plazo sin ¡-r,clama·

tand-er. ción. se expedirá el corref'ron dient<
En MMaga, en la Caja Central de la dupHcado, anul<lndo el primitivo y

Comp8i:i.ia. qucd~ndo el Banco exento .i,~ tnda res·
Madrid. 9 de Septiembre de 1930.- ¡ponsabilidad respeetfl al m:."mo.

El Adminisb'ador y Secretario general, Tarrasa,18 de Agosto de Hl:W.-P.II
Alfredo de Albuquerquc. ! poder, J:-.cinto p ..!l:;;ro!s.

.. - X--3462- X-3268

Contra el fallo de referencia puede J
f~cU;:~~~~~_~~!.i~~~.Er~':iD~~1 d_~ I
i¡rm¡;;~~"d~"·;~~<1;;~~;~:~<1;o~t~ c de 1~'1
fecha de publicación de este anuncio,
debiendo hacer efectiva la multa en
el plazo máximo de cinco días, a con
tar del mismo.

Sevilla a 6 de Septiembre de 1930.
El Secretario, G. Zarallo.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO·

BANCO DE ESPARA

LAS PALMAS

Relación de interesados y cantidades·
a su favor existentes en la Sucursal del
Banco de España en Las Palmas, a los
que son de aplicación la presunción de
abandono preceptuada en el Real de
creto-:-Iey de 24 de Enero de 1928, cuya
relación ~e publica de acuerdo con lo
ol'oeliauo en diciIo Reai decreto, para
conocimiento de los interesados o de
sus ~usahabientes:

Mencibia Juárez, D. Francisco, 10 pe
setas.

Campos Fernández, doña Carmen,
6,25. .

Ceroefia Armas, D. Pedro. 196.48.
Fuentes González. D. Constanzo, 3,85.
González Avilés, D. Manuel. 1.
González Blanco, D. Juan. 4,.97.
Guerra Navarro, D. Francisco. 26.15.
Hernández Herrera, D. Francisco,

2.95.
Lorenzo Viera, D. Santiago. 0,92.
Marre.ro Ponee, D. Antonio. 21,58.
Parada Ruiz. D. Juan, 0,50.
Rodríguez González. D. Rafael, 5.
Rodríguez Morales, D. Francisco,

57.41.
Sociedad "El Canal", 327.78.
Toby, D. Jaime, 3.05.
Viuda de MediDa Santana, D. nd:efon~

so. 200.
Wood Socarro, D. Edmando, 25.
Total, 892,89 pesetas.
Las Palmas, 13 de Agosto de 1930.

X-3478

VINICOLA ANGELI, S. A.

Cumpliendo con lo que disponen los
.. Estatutos de esta Sociedad, se convoca

a J!IDta general ordinaria el día 15 de
Septiembre actual, a las cuatro d.e la
tarde, en nuesiro domicilio s~ial, Stm
Pedro, 6 duplicado.

Madrid, 8 de Septiembre de 1930.
El Administrl¡ldol' general, E. M. ~..5z.

X-3479

lJA..l·WO mspANO .AlfERIC.A.J.~O

En cumplimiento y a ros efectos del
articulo 71 de los Estatutos sociales, se
anuncia 2J público que ha sufrido ex
travfo el resguardo expedido por la
Sucursal de Valladolíd con fecha 2 de
Julio de 1921, número 15.14'8-9.117, coro·
prensivo de· 40.000 pesetas nomina"ñ---s
en 80 acciones Sociedad anónima m~
dustriasQuímicas de Castilla. ol'dinaw

r:ias, n~ro~ 41 al 60 'i 801 al 860, p~-

piedad de D. Donaciano Sánchez Gil, de ·1
Valdestillas.

¡,i:ati¡-Íú, S ue Septiembre de" iii&ü.
X-34M

JUNTA PROVINCLO\L DE BENEFI
CENCIA DE PONTEVEDRA

El próximo día 26 del actua1, y hora
de cinco de la tarde, tendrá lugar en la
Casa Consistorial de Bueu (Ponteve
!ira) la venta en pública subasta de los
bienes inmuebles pertenecientes a la
Fundación instituida en dicho pueblo
por D. Francisco Nogueira Fraguas.

La documontación, datos y anteceden
tes. 10 mismo que las condiciones de ]a
subasta. estarán de manifiesto en la No
taria de D. Ramón Diaz Ponte de
Marin.

Pontevedra, 5 de Septiembre de 1930.
El Gobernador, Presidente, Isidoro
Leán.-El Secretario de la Junta Prow
vincial de Beneficencia, Alberto Marti
nez Tiscar.

~-3465

COMPA..~IA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

Obligaciones Andaluces 6 por 100.
Pago del· cupón número 20. de venci

miento 1." Octubre 1930.

El pago de este cupón se efectuará
desd~ la fecha de su vencimiento, a ra
zón de pesetas 15, con deducción de im
puestos. o sea a pesetas 13,39 liquido
por cupón. en los siguientes sitios:

En Madrid, en el Banco Español· de
Crédito.

En Barcelona, en el Banco Español
del Río de la Plata y en la Sociedad
anónima Arnús-Garf.

En Bilbao, -en el Banco de Bilbao.
En Santander, en el Banco de San

tander.
En Málaga. en la Caja Central de la

Compañia..
Madrid. 9 de Septiembre de 1930.

El Administrador y Secretario general.
Alfredo de Albuquerque.

X-3463

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

COMP~tA DE LOS FERROCARR~
LES .ANDALUCES

Obligaciones A:ndaluces 4 ~ por uro
B y A.

Pago del c~dn número 34,- de venci·
miento 1." Octubre 1930.

El pago de este C"..Ipón se efectuarl
desde 1:1 fecha de su vencimic:>nto, ara·
.z6n de pesetas 11.25, con deducci6n ·dE
impuestos. o sea a pesetas 10,09 liquido
por cupón, en los siguientes sitios:

En Madrid, en" el Banoo Español d"l:
Crédito.

En Barcelona. en el Banco Españo
del Río de la Plata.

En Bilbao. en el Banco de Bifh"1o.
En Santander, en el Banco de San,

tander.
En Málaga. en la Caja Central de 1<'1

Compañia•.
Madrid. 9 de Septiembre de 1930.

El Administrador y Secretario g~ner81

Alfredo de Albuqnerque. .
X-3461

COMPA:ÑIA DE LOS FERROCA.RRI·
LES ANDALUCES

Obligaciones Córdoba a Málaga.

Pago del cupón mímero 120, de venci-
. miento 1.° Octubre 1930.

El pago de este cupón se efectuará
desde la fecha d-e SU vencimiento. a ra
z6n de pesetas 7.125, con deducción de
impuestos, o sea a pesetas 6,23 liquido
por cupón, en los siguientes sitios:

En Madrid. eu el Banco Español de
Crédito y en la ..\gencia del Crédit
Lyonnais.

En Barcelona. en el Banco Españcl
del Río de la Plata.

En Bilbao, en el Banco de BilbaQ.
En Santander, en el Banco de San

tander.
En Málaga, en la Caja Central de. la

Compañia. .
Madrid. 9 de Septi-embre de 1930.

El Administrador y Secretario general
Alfredo de AIbuquerque.

BA...'I¡"CO HISP.ANO AMERICANO
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En ,~irtud de 10 !t.spuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del par·
tido, en lo. incideutal dewanda -de po
breza. como conseeuencia de la -de me
nor cuantia que en :forma uepobre ha
promovido doña Teresa Carnice Gilart.
viuda üe D. LeopoldoRoma Bertrán.
mayor de edad, sin profesión espechll,
vecina de· Vilanova· d.el Segria, partido
judicial de Balaguer, en esta, provincia.
de.Léri~ eneuyo puelili>~ ocu-:
panda la easá llÚll1ero 2 de la calle de
Roqueta. a la que representa el Procu·
rador D. ,Juan GeoePinelly dirige el
Letrado D. AntQDÍo Hernáwie~ contra
~ Pablo Eoma MagO, que se dice es
;:y.o:--dz ¡;dd.d., ,,<fu .QStcad.:y iAi¡;¡¡dv, ~
profesión labrndor,cuyo p.ar;ad.el'o y
domicilio se ignora, amIqne se dice re-.
sidia en laB.epública Arg=tina, sin
poder precisar el lug.ar. por la pre·
&ente se emplaza al D. Pablo Roma Ma
gri, para que comparezca y conteste a
dicha demanda de pobreza en término
de .tresiDeses. a conmrdesde el si
guientedia enqu.e, esta .cédula se in·
serteen la "Gaceta de Madrid". eayas
copiasteDdráa su disposición en esta
~ de mi .cargo~·apercihiéndole
que de no verificarlo se substanciará
el incidente eonla sola intervención
del Sr. Abogado del Estado, .

Lérida. 28 de Agosto de ,l930•..,...EI
,Secretario . jndicial,. AntClüiDOli:ver
&t:L' .

JUZG..WO DE,PRIMERA 'INSTANCIA
DEL DISTRITO DE:LA. !ZQmERD~

DE CORDOBA.

JU%GA:DO DE PBiMEEA. INSTANCIA
DEL DISTIUTO DE LA IZQUIERDA.

DE.CORWBA

D. Sebastián Barrios Guzmán, Juez
muniéipal e interino de primera ins
tancia del distrito de la Izquierda, de
esta ciudad. •. . .. .

Hago saber: Qneen, este Juzgr:do y
por la Secretaria del que refrenda, se
signe expediente aítlStancia del Pro·
curador D. Antonio GUBrrero Lema.
ennombr.e de doña llaria de la Paz
Carrión Recuenco. sóbre qnese decla
reJa au¡encia ~ .su hijo- D.Antonio
B.uiz Carrión. nacida. el22 .de Octu-
br.ede 1191. en,Vi.l1a.nHeva dellley~ de
lá. que se ausentó enJulio de 1910.
sin.saherse .qIlé dirección tomara. ni
dejar persona algmIa .apod2rad~. y sin
que se1J:ayan TUelto a tener noticias
suyas; y eE.-ew:nplimientoa 10 p.recep-

D. Scbasti5.n Barrios GlUlDán,.Juez tuado -en el articulo 2.634 de la ley
¡nnnieipal e interino de Pcríme.ra ins- '')rocesal crril, se' llama a dichO ausen
¡ancla del distrito de la ~Werda., de te y a los que secreanOOll derec:hoa
esta ehld~d. '.. ' la a.dmJ.nístrad6n de· ses bienes, JIDr
~ Hago saber: Que en este Inzsados,e término d:e dos meses. que empezarán
ilguen au!osejeculivos por el. p,r.t>eedi- a contarse desde la insei'ción del pre
Dliento smnario de la ley lñpritcoria sante en b. 6A.a:TÁ. DE Mmnmy Bolt.-
Il. instancia del ProcuradDr D. Antonio tin Oficial -de. esta proviucin.. aperei- .JUZGADO DE PRIMERA. :JNSTA."'ieIA.:
Guerrero ·'Lema, en nombre .ueD.Rlü-· bidos de que.si no eom~e!!les pa- DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE
munde.,Rniz Ca1nm.te y D. Arturo Mil· rari ' el p-erjuicio a que haya "lttg3:l", tiDJUD
Una Albendín, contra doña, Justa Cale- significándose que la ,dministración
ro y Calero. en los 'cuales se saca por de los bienes la ha pedido la doña l\la-. EakJs2lÚOs que ,sigue el Banco Ifi
Primera vez a púhlica subasta la fin- ría de la Paz Carrión Recucnco. • potr:cario ~e España contra D. Fernan
ca siguiente: . . r . Dado en Córdoba a 3 de Septiembre do Ruano Prieto, Barón de Velasco,

Una ~ehesa l1.am.ada "Valondo" y • de'f9S0:-Bl~Se~ío,..,::. H~ ~afael sohre ,secuest.ro, posesión interina. y
"ValonClL1.o.... en el término de ltarmo-l Fonsec;:¡.-Ell~, Sebastiin 'BarrIOS. venta de 1IIla flDca.:.cortijo denominada
lejo,al sitio .de la C:m.teaer~ con una . .... X~t14 de "Pachena", en el sitio del' mism')
~... xte'!sióll st}perficial.. de cien.to trei.l:!ta. :' '. ".. AOIIlbre, térmiDoI de AtiOOll y ~-
y 6eiS.. hectareu y nov-cllta y cuatro . ~ bipotClCSda era garantia de un~
áreas. :eqaivalentes ado~t8s- eua- JUZGADO DE PRWEPoA INST...o\.NCIA. buno. reducido OOy a la cantidad de-
t"tIlta. fanegnsde. tierra..que liod:lpor I .. DE GET~ l56JiOO pesetas., lOe ha dfetado la.. pro_·Este y Sur con otra~ .. los h& 1 -- _.. . rt.·"COBtinnaeió ~
¡e.derosde D. lIIar'-.in Kaño.c-eobos..l- D.~~ ~o.~I,1~~~~primera I~~=:: ~u::Sr. ~/:E:re 'COn el no de Las Yegoas,.y wstanca ...~ esta v~.~,e,I!:B'_e.. . .JuzpiIo ·de· imua i::astancla delms-
~.·Norte eon ~sa de11fu.l'ql1és de Por elP¡:e5&nle ~eb' seanunc18 la ~~-. .Ila T~'-- .)(adri.ic '1... .a- J,-':"._. I uurerte de D. Tomas Gard.aLóJM!Z..,na- ~....... .ge ...............-. ~ ,1:' --.. ~
Para el ar..to .del·remate SChA seña-- tural dB Madrid, .de cincuenta. y·siete de U3Q.. ~ase a ~os autos de SU razon

lRdo el día 2'1 de·-Ochlb:ce prOximo 1m 1 años de eda4, hijo de Bias y Dgg,i:;uu¡. el an~erlOr escrit.o, ~n el e:morto
la salaaudienciade,e&ieJ~o,~ t empleado. domiciliado en la ,~alLi: &el C"..l~plunentado que ~ de":!elve, yapa
~ GÓlIgora,smn.ámero.• bajolas I¡"erroC'.arr.il, 2.~ ta1leciilil 'en esaCotie reClendo de.~ certificac¡,on .~~da
06ndicio~s .sigt.lli!D1es:- . éI30 de Diciembre de. 1c99..9;y que -don plJr el ~. Begistrndor de la. ProP1e~ad

.Primera. Sirve de tipo para la H- . BIas Garcia Escudero )'doia Castora. de Andiijar~~e,sob."'elafinc.a.()b~:)
lJlSta el pr:Bcio. pactado ~u la escritura Damiana GaccLa Escudc.ro~ .hennan.o~ 1 de este proce4imrento.. o seaefcct"ti¡o)
de .constitución de~~ qW,l es cl . d~ padr'c de a.qu~I. reclama.n la be::r~- I de ""Pac:hena" yp~ru: 1ié:gregada ,rl-c
·11, .setenta y dos mil peset.as,y pSl'3. Cla,por'q'.le SI bum el cJlusanteh3hia I c!1a _~1l3ncen co.x:sf.iúJlda.s con P.OSi~
lcmarparte ea ella dcl.>t.ráu Jos lici- otorgado testamento el.di:.l 10 de Agos- ·1 nol:'toad a..la deJ Ban!;c() HI.POLecürlD ... ¡::

1:lGores .consigilar en la. mesa del Juz- to de't910, Í.."1stituyendo hel"OOel:'os a . EspiP..3;: bip'3~~5 .a Í2\'j)¡- de n. -:.¡l
';~!!.o O en el cslablecimientodestinado su padre y a SUCÓ1!-Y~ no fU~.oe.:cc- 1 d..~ V~..te G~Iajd? P();c¡.¡n... D. ;'c
al efecto, una cantidad: igaal, por lo to por haberle ambos pI"Cmuzrfo. í.se I d:-p yD_Anrclm Or;;-e Ot"k<[..::l.D. R·t·
lT'!Zl'1S, al .d~~., pOr, ciento d~l dicho Ibu!1a a los que .se cre.3n coZ! j.gil~1{) f0-e1Szay Odlll:~,,:kfl'-\r-:u~;:~:;: !~J.r:'.

. tIPo), no adnll.he~dos-e-pu5tas:t.. que no • me;or h¡:¡:;::cho p:u·a. que co,np~H:-ze,m ( eros !tw::z;a.- D. C~.;o:;· .t'~:·i·;)'·': ,.':t:.~:.:.","•

SUBASTA DE .BIENES Icubran el mismo, es~alldo eXeDto de Ien el Juzga..doa rec.laro;;,rlo den.tro de.
. . _ esta -consignación los :lcreedor.es hi-treinta_d1as. .

El PatroDalo ~ ~ Fomc1aclón rn;né- . pot<!c.arios. • . ~~ ~para. J5D plihlicadótl en 1."1.. GMx'r.\
':f.lco:docente ele ~Pªmhle.y(L~)~ .&~da. ~~. amos y m·c~nmca·. 1DE :l'UD!JD:.·se·e~id~ C~'pr~b~._ .
: 4Uidamente autorizado por 'Real or- Clón d:~IReglstro, aportada ~. a que se Geta:fe,o de ;,eptiemore ne· 19».-
. den del Ministerio de Instrucción pú- refiere la regla enarta del articulo 131 Ame mí, Antomo8anz DrangmL-El
.. blica de 29 de Octubre de 1929,.saca a de la le)" Hipotecaria, c5tán de .mam- .Juez, Au~lío Anadio.
la 'renta.aJ.púl;IIiea sub3,s.ta iasbienes fiesta en la 'Secretaria. entendiéndose
enajenables y aun no vendidos (fincas que todo licitador acepta como bastan
libres y cetisos enfi.t.éutiws)ad¡ndica- te la titulación, }" que las cargas agra-
dos '* la.misma en la. proviDcia de Leó.u. vAm~Ite5 anterio:-es y los preferentes JUZGADO DE PRIMER.A lNS1'A..~CI <\.
ammci:m4.o: . al crédito de los ac1or.2s,continnarán DE LERIDA.

1.. .QIle la subasta. de 105 bienesr.a- .suhsit-entes•. en\endiendosc que el re
dican!es en los términos mwHcipales. ma~1e los acepta y quedasnbroga
de ViIlabJinQ• .Murias de Par;ed.esyPá- da en Ja res;>:onsahilidad de. ~o~"mis~
l'SmO del Sil se celebrará .~n d.it::bo mos. 6In destinarse a su el..""tlnClmJ· el
Pueblo de V.i.llablin9~ y casa del P'.d.fro- precio del remate.; . .
llato, el día .1.0 de Octubre de 193Q,. . »:ido en Cór-doba a ~ de Sevt'<!mbre
las diez deJa wañana.Y la de Jos res- de 19~.-El 'Secretario•.~. 1f., ~afafl
~es :bi,enes, 'ra-dieantes, al los t-hmi- Fonse<::3..-E1J~Sebastian Barnos.
nos ,de C.ahrillanes y San Emiliano.. en X.-:31T3

. (liebo paeblo ,:deCnbriUaneflty Casa-
AYUD.tamien to, ei; dia 2 de .Octubre de
1936. a .las diez.de la;·maiiaJla.. -. .

2.. Que la relación de los M~es que
;se venden. sus tasaeioD:es. y los pliegos
odecondiciones .que han de regir las su
lIastas se hallarán de manifiesto. con
-quince días de antelación a las fechas
expresadas; en León (plaza Catedral.
Jtá:meroS: ·motterno),.en VillábTmo(ca-sa
1!el PatroutM).. ..enVillager (Casa del
~ehlo) y en los. pueblos de Cabrllla
nes, Vuti:lsdeParedes "Y 'Piranio del
Sil (Casas AY1!Dtami.entoi: respeetiv.os)..

ldadrii4 1." ~ Septiembre de 1930.
El Delegado del Patronato, Luis de Az
cá.t:ate.'X...:..s43l

..
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roZG..\DO DE PRIMERA INST."-:Nf:L\
DEL DISTRITO D~ PALACIO, DI

MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INS'fANCIA
DEL DISTRITO DE PAL1\.CIO. DE,

MADRID

J.UZG.ADO DE PJUMERA. IN8TANO.A
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

MADRID
~ , ,

D. Manuel }larla Romel",oZurhana;.,
Juez municipal suplente en- funciones
de primera mstancia del distrito de la
I.nclusa.de esta Corte. ',. '
, Por el preseutey en virtud -de lo

acordado en 'providencia de esta fecha
dictada e,n los autos que por.el proce
dimiento sumario que alltoma el ar
t!culo l~.de'la1'ey Hipotecaria, Se si
gue en dIcho Juzgado, Secretaria de
D. Francisco Castro ArtUne, a instan
Cia de los mre"deros de D. lual1 Ba-

E
ille·rpé~Z... contra D. JoaquínC(Ioo

Martín"se anuncia la venta en pú
ti caysegun-da subasta d~ l:::.siguiente

, Ene! expediente promovido .por do
ña Magdalena CaITión y Abril, repi'e
senfadaPOr -el Procurador Sr; Ganda- En virtud de 10 acm·c..ado en IH'o\'i.
rillas, -ron su esposo D. Enrique Redon- denciadiebida en el dÚl de ho-y PQr e~
do Vallejo, que se -encuentra en igno~ Sr. D. josé González Lla.'1a y F~:~~;q;:.
radoparadero, sobre ejecución de sen- Juez de primera mstanciadeldl;¡u'i«¡
tencia'de divorcio ,ensns efectos civi- de Palacio, de esta capital,en los ,uut(}:;
les. se ha dictado el auto, cuyo en~a- seguidos por el procedimiento espedui.
beiamiento y parte dispositiva son del . st.umu-il:!de la vigente ley Hipotec~ll';af

Finca. tenor literal ,siguiente: a instancia de D. Domingo Oli'\'án L:~~
'.' $lAUb:).-Jnez~ Sr. D. José González casa, repr-csentadopor el Procurador

Una caBa. sita en esta. Corte. <:on fS.-...1 Llana_-M.1adr.id.20 de Agosto de '.1930. D. José Z01Tllla, contra doñ<t MaU]üc
chada principal a la calle del Canal Por presentado -el 8uterlor escrito; in- MonetTaboada, sobre pago de 4ü.UOO
de Isabel U. pi)!" donde le correspondB utillcese, -con las notas co-rrespondien- pesetas de principal, intereses le!;i:~¡~s;'
el número 3. haciendo también facha.. tes el papel:. pagos al Estado que, gastos y costas, se sacan a la '\"ent~ p{)f'
da a la calle de Sánche%Preciado.. I po; reintegro, se pre<>enta, devalvién- primera -vez en pública subasta, y put.
Consta de cinco plantas. distribuidas dose al ProcUrador ST. Gandarillas lae las smD.2S defl{tOOO pesetas ro prim.m"""
cada una en cuatro vivlen..das c;xterip- I mitades 'SUperim'€lS, y las inferiores, ~n 'Y de 20.~ pese'ias la ,s~::::Ida, las dot'.
~s. Bl$OlarsOOre.~ CDSte .linda al este escrito, únanse a;sus autos; y... fincashiJ?oteeadasen laescrituraori:,
E1!~e ofa.chadaprm.ClP~en linea l"e~Sn señoría por ante mi. el secretario, gen de dichos autos, consistentes en
t~_d~ eatorcemetros CD1eaenta centí- dijo: Que debia declarár Y deelar.d:la Una casa.-b.otel en término mwlicip~
~trOSt eon la -ea1le del Canal de lsa- _ que se encueD1:.-an 'SeParados ci:Wmen-1 deCatlíllas, -construida dentro del :-:olat
be1p:; por Norte o derech~, ~ll~do te doña Maria Magdalena. Cani6n y señalado eu el plano general de la CiUor'
e~at(a linea recta. deveintidos t:!~. Abril y D. Enriqae Redondo Vallejo; '1 dad Lineal con el número 15, letm .l
t~c!l9Y"~ ytr.es ~ntimefros ~on __ T __"L.~l T I"__ ,.a-lis. &~...._ u.... v_rt... iI", lAG. ~'" 1", man%~n'" !-')S......

~J.i.r de D. Juan Torregrosa ~ ~~ d~c;.~"&'Wo~dermatri- .. ótta-casa..hotéfffi-e1 mismO' t~nc;

I D." JoséRuiz; por el Sur o lZqi..Uer- moDio divorci~,.quedan bajo la ími- municipal. eonslraida dentro del q,1a~

.
'.'~. l:fu.eaquebl'3:da coro.p.ue.sta .de ca potes.lnd y protección de SU madre O 1>arcelade terreno situada en la man,

. c~tas. con longl1ud total de ~~ dofia. Maria Magdldena Canión y Abril, zana 93 <le la G "números 14 y 15 ylC<-
~etros sesentf. .,centlmcITos con 'el todas· des . ced tra H' t'·1:;. ..- 1 C· "dad Lin'• 1ti'tó M la finca e.e que se s'e::.rrega,y' con ~as facalla que con ea '.' n.tnnero .'*" Ut:: • a . u~ ea..

¡ro 'el te:;tero o fon-do. al Oeste, en 11- las leyes, mclDso las de los artiea10s Cayo rerD;3-1e.deberá tener lugar C(.
-·ledieciocho M.e1ros g-.üu.ce c-enti. 155. 11~. 1~ ~ coucordantes ~el v1geu.- l~ 8ala.-au.dienc18 d~ ..este .1nzga~ et
os, éo'n la <lane de SánC'hez Pre-. te ~go civil; ~ queda disnelta la dla ~ de Oclubr~ pro~lIl;W, a las dleZ$

¡'Ro. Las lineas déscritas forman un. sOCledad de gananCIales de doña Maña m'!dia de su manaDa, CUyO Juzgado eS<.
, '/:Ip'o irregular de cinco lados, y ,Magdalena'Carrit'>D ~ Abril y D. EDrl- tá atto. en la calle W;l. General Casta-o

'-'lPrenden una suJferficic de ii-cs- que Redondo ValleJo, 'Y deerela~a la fios, n~~~ 1; previniéndose que nt
ento8 ochenta y siete metros cuaren- separación de bienes de la sociedad. sea~_posturas que no cub~
" 'ócho declmetros cuadrados, ~"!U1- conyugal; que la demandante Sra. Ca.. los tipos senaJadoS; que para t?JIUl~
~etif€.s a tres mil ntlvecientos nov·en- rriOJI queda f.cultada expresamente part~ en la subasta deberán conSlgn~,
.·les v~intidós décimas de pie, "tam- para: que, sin. limitación alguna: y con prev:iamente los licitadores queJo in-

cuadrad(). , . . . absoluta.independeneia de D. Enrique ~teD, ~.la. mesa ~1 Juzgado o en el,
. lÍl cuyo acto, que se -i;cIebrarn en Redondo Vallejo, pueda ejercita! cuan: ~le~entodestinadl? al efecto.' un,

4 Sala audiencia de es-le Juzgad,,;), sito tos derechos y acciones le aSIStan "8. ~tida~ l~~ po,! lo m~Q.sl ~ H) P.o'~.- ~ - . - - ~

'doña Pilar Pére:t G.. raCia,doña. Dolores l. en la calÍe, del Gen~ral Castaños, nú.· '1 puedan corresponderle so.bre ella. su~
Ga1hia Rodriguez, D.·~~qad¡i- MefO 1, -se ha' s"e6alado cl dia 9 de Oc· ' hijos y 80S 'bieaes. iatektso ·sobre los fu
Jlero ,:lit.dina, D_~ran~~is tubre 1M'iÓ"~,alas once de st] maña·· b1ros de todGs·~ de los·,qee poc1ni
F~v'd.ofia ilarla .Jos:eu M-na,: Y''i.c jiIf.'ri"'~~ . ~~~.~~~
meote!'1)S P~er•. lIofiliqaese j, 'cdi-. Pr~. Qa-e .sen-.irii de t;~ ~!'!. ba~te T ~~. ~ t==to, ;S~
chos señores la existencia de estos .ali- e~ seg~da ~~ la ea\ntid.ad de absoluta y CCllDP"leta libertad.. y qu~
toIi,:al50lo .f'1eclo,de.;qne pc.eda~iuter- ~ cmcu.enta mil'Peset~$, DI? .ad- D. Em-iqtte Redondo Vallejo se 3bstfm
\:aW'.en la subasta, todal'eique 1:..') ha mit1e~ pastura alguna mferlOr a ga de iD.tet"'fenir en nada que aít<;te ,
€le pracW:a~ aahío, !i'W'tllffi d. ·Bad- ese tipo. . doña MMía. .Magdalena Carrión Abrli '
co.oejereitando el deredw~~ ,otor- ' Segundo. t;>3Nl tQ~ll?-r p1.lrte en.1a y Sl1S hij.os, por haber ptrdido t.ooo, .

. ga el:artícWB Mde :la ley óe2 :de Di- subasta <!eheran los lici:ta-dor-es conslg- los derecbos sobre dios., y sus bicaes,
ciembft -de 1872. articnlo 1.1 -delBeal nar preYlaIUe{lte ~ l~ mesa ~~ lnzga"",_ requirlendQ-le, luego que se manifleStc.

, d«reto-ley.de t.de Agosto de 1928.. v d;Q oen ;el estahleemuen~ P~ des- su damicilio. para que no los ml)lcs~
!acoodición 1.1.de -láa&eriturade p.rés- tlDatioa~ .efect? una ea~tidad!gual,por ni inquiete; bajo apel"Cibirnientode le
tamo, 'ha .de optar por qne se .saque la lo men;os, al diez po!" clentodclexpre- que hubiere lugar; previniéndose a l~,
fiBca a sabasta en la cantidad 11jadti ~n.' sado ~po.. - . demandante que no podrá enajenar ni
dicha.escritura... :I:~-eero. Q~e 10.s ,a1l~S }" h.cerhfi- gral'ar bienesinInuebl-es o der.ecb.os rea-

1.0 manda y ii:r.ma .MI' seíi.oria,de -QU.e. caclon del. R.eg¡sUo de a .proPle.dad a \. les. sin la. preda (}b!ención de li.·cend.5
doy fe.-Camarero.-Ante mí, Licen- que se refiere I~ ~a cua~ del ~- judicial. ni tampoco \'alo!'es públicos e
ciado José Torres." , ,1 tlcult? 1.31 de d3:cha .ley Hi!;lVtec1l.rl:.t. créditos de Empresas ~. Compaiiias mero

y para que. sirva denotificacióJl en estaran de mamfiesto et:'-. Secr.etaría cantiles, $1"0 la €xcepü:)l1 ven la fOl"'
f 'la 'do do"'~ p:~~- pro para su examell, entendiendose que . tI' f·...,. , "
orm~a c.acree ~a.. lW(' LUU' .l".rez too lki~dor .acepta como bastunte la ma. pr-en5 a en E>' ~a~Ta_o. ,~rcero B~_

Graa.a, c:ayo domicilio deSCOIlOCe el titula· , arhcul0 1.444 del Cúd¡go Cl\'l1.

B8!lCO~jecutan~~.expido la .presente'-ea~:'-·.Que las carga.. yg.raváme. Así lo nu::.do ~. ~rma ~ seÜl?rí~;-:-
que se lltSerf.a!il en laGACE'!-'A. DE MA.- nes anteriores }/ los preferentes al Doy fe, ~on~:.llez Ll:n~.-AT.temi, G~H-
IlBID,en MatU-ld .a ~deSeptiembr.e ~~ crédito del .actq.r, eontinU:lrán subsis. llermo Perez H~rrc.o. . .,
~38.-EI,~TIO, por suplenCla, tentes. en1endié~Jdoseque clrem2tan~ y para que Slrva de nolifiC!1c¡¡rn €'~
Siltto PampJ.iega. te los acepta, y queda. subrogado en la forma al ~anclado D:. Enrlqu::lh....

X~I!" responsabilidad {le los mismos sin -des- d.ondo ValleJo, en atcn~I-?1!- :l df::'SCbno-,
,., ' .. - .. - -- _~~__:L _ _ 1 ,~..,t.".1 cerse sus actuales. d01mcllIo y D:U':,1e-

.".. Ll11iILl;s.t:: __ ;:"u C.A.1..L11~~VU ",",L 1·1.1. ..........."" v....... lod. - . ~.' . "'
remate. l"?' expl oel presente edicto. con e,

1>adoen l\IadI"id a 4 de Septiembre VIsto .bueno del Sr•.Juez,y .lo' fi~n(.J ::"~
de 1"936. - El secretariD. Francisco Madriil ~ 8 de Septiemb.l""C de 1930.--E..
Castro.-El Juez, J'Osé Maria RoIDero. ~reta~, por suplencIa, Arturo R»t~

X~475 dan,-VlSto bueno, el Sr_ Juezrl.c pri.
mera il1st~ncia, José González Ll:ma.

X--:ttuí
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramítan autos por el procedimiento
especial sumario regulado por el aro
tículo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador D. Juan de
la Torre, en nombre de D. Jnan Bau
tista Pérez Gutiérrez, contra D. Rafael
Jautony Gómez y su esposa doña Ca
rolina Gareia de Quesada y Martínez
Victoria, ~obre cobro de 46.400 pesetas,
en' cuyos 6-utos, y por ténnino de vein
te días, se anuncia la subasta de los
inmuebles siguientes:

Primero. Pieza de tierra calma, nom
brada Cifuentes, en el sitio dI:' Ranera,
térmmo die Valdepeñas de Jaén. de ca
bÍllkl 18 fanegas, equivalentes a 11 hec
táreas. 27 áreas y 30 centiáreas, de las
que dos fanegas son de secano y las 16
restantes de riego, que lo toman de
una fuente situada en aquel sitio, de
nominada Fuente de Montero. A esta
finca la atraviesan los arroyos de t"sta
fuente y el de la Cañada de las Terre·
ras. siendo cuatro los pedazos que cans
tituy~n el predi:>. Linda: al "Este, tie·
ITas de Jos he"rederos de Francisco Jo
sé Estepa y estacar llamado La Tos-·
quilla,·propiode.d()ñ.a Carolina y don
Manuel Gsrcia de Quesada; 111 Oeste.
!av~da de La Tosquilla;aINorte. la
veqa de. La Rata. de Mi:m~lGutiérr:eJ;
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fiorica y con tierras de Felipe Rome-I y otrs.s· y el expresado estacar llamadG
ro; al Sur. las de D. Carlos García de La Tosquilla. y al Sur, con el río de
Ouesada; y al Oe~tl'! y Norte. ~'.:!!!. m!! P.~~rn. Tasada ¡Nr ~ü:> iuieresados, en
de doña Carolina Garcia de Quesada. la escritura de préstamo, en 41.720 pe
Se han construido cuatro hornos para setas.
cocer yeso, y. un molino para dicha Segundo. Casa número 2 en la calle
industria, movido por el agua a que del Santísimo, del citado pueblo de
tiene derecl10 la misma. Tasada en pe- Valdepeñas, que consta -de-. 960 varas
setas 34.500. cuadradas. equivalentes a 670 metrol:l y

. Para que el remate tensa lugar se 79 declmet.ros; a cuya casa le es an~jo
ha señalado eJ día 15 de Octubre pró- un huerto. de cabida de dos celemines
imo. hora de las doce, en la Sala-au- de tierra de riego, equivalentes a DUe..
diencia de este Juzgado, haciéndose ve áreas y 31 centiáreas. Linda: ~r la
las prevenciones siguientes: derecha entrando e izquierda, predios

Primera. Que para tomar parte de- urhanos, de D. Pedro Garcia de 'J'lesa.
herán los licitadores consignar previa- da, y por la espalda, olro de .herede,'os
mente en la mesa del Juzgado Ima can- de D. José Fernández de Gamboa. ;U5
tidad igual, por lo menos, al 10 por tipreciada por dichos ·interesados en
100 efectivo de la cantidad que sirve 14.900 pesetas.
de típo. . Tercero. Otra casa marcada con el

Segunda. Que no se. admitirá postu- número 8, 'Situada en la· calle de ~os
ra alguna que sea inferior al 75 por Chorros, de la expresada ciudad•. Tiene
100 de los respectivos justiprecios, o de linea de fachada dos metros 50cen
sean 28.812 pesetas 50 céntimos la pri- tímetros, y su superficie. representada
mera. y 25.875 la segunda. por un polígono regular, consta rle 12

Tercera. Que los autos y la certifi- metros cuadrad9s.· distribuidol> en piso
ficación del Registro de la Propiedad, bajo, que sólo tiene la escalera y -en la
a que se refiere la regla cuarta del ar· cámara la· cocina y una crujía o ¡labi·
tículo 131 de la ley Hipotecaria, se en- tación larga, c!ll~ !-,i~~ s-Qh!"e e! ahnaz1!!
cueniran de maniñesto en ia :Secreta- ' del molino número 10. Linda: ¡lar la
ría; que se enténd~rá:qne todo licita- derecha entrando, con· dicho molino;
dor acepta como bastante la titulación, por la izquierda. con otra número 6.
y. que las cargas o gravámenes anlerio- de herederos de D. BIas Garcia de 'E.le·
res, y los preferentes, si los hubiere, sada, y por .la espalda, con el referido
al crédito del actor, continuarán sub- molino. Valorada en 1.490pesclas.·
sistentes, entendiéndose que el rema- Cuarto•. Y otra casa .en la ~lle de
tante los acepta y queda subrogado en los Chorros, de reCerida ciudad, -nar..
la responsabilidad de Jos mismos, sin cada con el número 6, que tiene tIe H
destinarse a su extinción el precio del nea de fachada ocho metro.s 80 -.::enti
remate. metros, y su superficie. representadJ:

Dado en Martas a 2 de Septiembre por un poligono irregular, comprende
de 1930.-EI Juez, Miguel Llamas Rosa- 118 metros cuadrados. y su distrihnc1ón
les.-EI Secretario. José Gálvez. consiste en piso bajo. con entrada, co-

X-3469 cina, una habitación, cuadra, Corral y
bodega, y en la cán:ara hay dos habi·
taciones. Linda: por la derecha 'entra!!..
do, con la número 8 del Caudal de don
BIas Garcia de Quesada y Aguilera; iz·
quierda hace linea a la calle Aln:ia.drá.
y por la espalda, con el huerto del m04

lino. Tasada en 1.490 pesetas.
Para que el remate tenga efeCto se

ha señalado In audiencia el día 15 de
Octubre próximo. hora de las once, en
este Juzgado, haciéndose las preven~o
nes siguientes: .

1." Que pl:f.ra tomar parte deberán
los licitadores consignar' pnwiamente
en la mesa del Juzgado :ona can!idad
igual. por lo menos, al 10 par 100 elec
tivo del valor de las fincas.;

2." Que no se admitirá postu:'a al
guna que sea inferil)f a lá caIitid9..tf
asignada por las partes a cada una de
las fincas en la eserim!'-a· de p~t=l.
mo;y ...

3." Que los autos y la certificación
del Registro. a qae se refiere la "egla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria. están de manifiesto.en ~a Se
cretaria; que ~e entenderá que t:>do li
citadol" acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores, y los preferentes, si los bu.
hiere, al crédito del actor. eontinuar'¡u
subsistentes. entendiéndose.;:¡ue (>1 re
matante los acepta y queda subroga-lo
en la responsabilidad de los. mismos.
sin destinarse a su extinción el ~reciQ
del remate. .

Dado en· Martas a 3 de Septiembre
de 1930.--'-El Juez. Miguel. Llamas RO
saIes.-El Secretario. José Gálvez.

~--3468

.JUZGADO DE Pm-...IERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don :Miguel Llamas Rosales, Juez de
.primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
!!'"!!!!!!~U 2utos pe!" e! proCCd.i.d:iffilto es
pecial sumario regulado por el articu
]0 131 de la ley Hipotecaria. promovi
dos por el Procurador D. Juan de la
Torre; en nombre de D. Francisco Mar
tiriez Román. contra doña Carolina.
C~rCÍa de Quesada y Martínez Victo
ria, sobre cobro de 53.750 pesetas; en
cuyos autos se sacan a pública subasta
J>Or seg¡mda vez y término de veinte
días. los siguientes inmuebles:

Un molino aceitero sito en la calle
de los Chorros, de la ciudad de Valde
peñas de- Jaén, demarcado con el nú
mero 10. Su linea de fachada es de. 33
metros· 50 ce .iimetros. y su superñcie.
representada por un polígono irregu
Jar, consta de 2.254 metros cuadrados,
y lindn: por la izquierda o espalda,
así como por la dereclla, con casas de
los herederos de D. Pedro Garcia de
Quesada y Garcia de Quesada, Marqués
que fué de Navasequilla. Dicho molino
o fábrica aceitera está movida por elec
tricidad, siendo el motor alemán. de
siete caballos; tiene el empiedro de
tres rulos, dos de prensas hidráulicas,
con sus juegos de bombas y todos los
accesorios correspondientes. Entre sus·
dependencias existe no patio en el que
están los troj~ o depósitos para la
aceituna. Tiene en sus bodegas, entre
otros vasos de menor cabida. 12 ánfo·
ras de chapa galvanizada de 186 arro
bas cada una. y 10 tinajas vidriadas.
de 200 aITobas de cabida cada una,
T:l.Tnhién ti.~ne agus de -pie, wilcedida ;¡

por el Ayuntamiento de Valdepeñas.
del pilar llamado BO:Lrego, o sea del
remanente del mismo, existiendo. ade-

.más, un pequeño huerto. Ha sido jus-.
tipreciada por los interesados. -en la
escritura de préstamo. el'J 51.759 pe
setas.

y una piev.! de tierra denominada
La Yesera, pOI" destinarse sus terredoS,
euparte, a la explotación dd yeso. ~l
sitio de LosYes..,res, término' de Yal-.
d4">PJias <le Jaén, de. cabida de 20 fane
¡;t.., equivalentes a 12. hectáreas, 52
(,1C~ .y 40 centi1i!-eas; de I~s que co
T;~':' unas nuevefanegns de tierra .están
f.c:."!<tmadas. a~ni~ra de yeso y el re<;to
rloe. ti~r-r-(IS calmfl, hoy. olh'al"'; linda: al
¡¡~ con Oli7QS nombI:'~dos de la Se~

1)0 da los indieados tipos; que los
ados yla eeñifteación del Registro, a
CJl.le se. refiere la regla enarta del ar
título 131 de la ley Hipotecaria, esta
rin de manifiesto en la Secretaria.· en
!íJlldiendose que todo licitador a~ept.l

Olmo bastante la titulación. y que las
. (:j}1"gas o gravámenes anteriore..'I, y los
¡.referentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistenles- y
~in cancelar. entendiéndose que el N
Inatante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 2 de Septiemhre de 1930.
El Secretario, P. S.. Artnro Roldán.
Visto bueno, el Juez de primera instan
eia, José Goozález Llana.



Ariexo único.-Página 21710 Septiembre 1930
---------------~

Gaceta de Madrid.-·Núin. 253

\D1fJNIS-TRACION DE JUSTICIA

CITAUONE:,

lIaJo Jos apercibimientos procr.ri~~~1
~n derecho• •e cita U emplaza por
lo. Jaece, o Tribu.nales respectivos.
CJ ltu pensOna. que a continuación
.e expresan. pul'a que comparezcan
el dio que le .eñale. o dentf~o del
término que se fije. a coniar desde
lo fecha de la puPlicCtción del anUR
1'10 en ~te periódico oficial. con
arreglo al arlf('ulo 178 de lo ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del
Código d. Justicia Militar y 63 del
de Marina..

5.604

CA1\fACHO. Francisco; cuyas demás
circunstancias se ignoran. gitano. el
que suele f~'!tar.eJmercado. de ~a:
nados sito en Madriely psra(1or (lel

. Puente de Toledo llamado de San .Fer·
Dando;· comparecerá, en término. de
diez dias. aute él Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con,eUin.de
prestar •. declaración· en sumario nÚIDe';
~o 156 de 1930. .

962i

5.608

GUTIERREZ RODRIGUEZ. José; de
treinta y ocho años, soltero, natural de·
Tocina <Sevilla). hijo de Manuel Y.. Ma
nueIa y con domicilio últimamente en
Madrid. en la calle del Salitre, número
9 duplicado; se le cita para que den
tro del término de cinco dias compa
rezca ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, de esta Cor·
te Secretaria de D. Joaquín Argote. a
~ de requerirle paTa que haga efecti
va la indemnización de 1.000 pesetas,
a cuyo pago ha sido condenado por la
superioridad en la causa contra el
mismo seguida, por abusos deshones-
tos.

5.609

LAS PERSONAS que se crean. per
judicadas por el procediniiento del
anuncio publicado en el periódico
A B e, por la Casa Bara, Montaner. 71,
Barcelona. ofreciendo 250 pesetas a
quien adquiera un reloj de. 14 pesetas
y solueim!'.:! ~! ~!"obI<:.'!!1a 'In!:! en tal
anuncio se· plantea; comparecerán,
dentro de quinto dia, ante el Juzgado
y Secretaria del distrito de la Univer
sidad, de Barcelona, para declarar en
causa, por estafa, número 726 del~30
instruida por dicho Juzgado, 5ecre!a"
ría de D. Antonio Códornlu y Tarres.

. 9701

llevar a efectD di!igencias solicitadas
por el ?rfinisterio fls~~ en s~ari~
que se Instruye, por leSIOnes, DajO el
número 107 de 1929, 'contra Tomás
FonteIa.

9623

5.613

MEi,TJNO JUANY 'VENTO, José y;
Antonio; cuyas demás circunstancias
se ignoran, de nacionalidad portugue-

. sa; comparecerán ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, en téra

mino de diez dlas. con el fin de· reque
rirles a que designen testigos de pre-.
existencla con quienes acreditar el me
tálico que lés rué sustraido, en virtud
de sumario que se instruye, por robo.
bajo el nÚIDero 196 de 1930, por Ma.
nuel Jesús Constancio.

9625

5.61(

MOLINA RUBIO, José Manuel; de
veinte años de edad. soltero, natural
de Mojácar, cuyo actual paradero se:
ig:ln¡e,;. ccmp~:-cccrá, ante cJ J üzg~dú ~ ~

de Cuevas del Almanzora, dentro del¡
término de diez dia"s. al objeto de am,; ¡
pUar su declaración en el sumario que t
se instruye bajo el. número 3 de. este!
año. sobre hurto. -

9712

5.615

5.605

CAMPOS RAMIREZ, Victoria; de
:veinticuatro aftos. hija de Guillermo y
Francisca, natural de Málaga; compa
recerá. en ténnino de ocho dias, ame
el Juzgado de instrucción de San Ro
goe, Secretaría del señor Miralles. para. prestar declaración y ofrecerle el
procedimiento, según el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,

. en causa número 11 de 1930, contra
Maria Vázquea Estrada y otros. sobre
corrupci6n de meDores y otros deli
tos.

9592

5.606

GmONES y SABA.TE. Daniel; do~~
ciUado últimamente en Barcelona. sin
domicilio conocido; comparecerá,~~
término de leis días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur. de
dicha capital. pa.ra requerirle para ei
pago de co~ en causa. por hurt(),
númerot.tóO de 1929, que fué instruí~

da por el expresado Juzgado del Sür;
apercibiéndote que, si no comparece,
le puede parar perjuicio.

9614

5.607

GRACIA. Mariano y Julián; cuyas
demás ckcunstancias se ignoran. do
micilladf:W últimamente en Madrid. ca
lle de la Palma, números 2 6 4 Y 6;
comparecerán, en término de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, COn el fin de reci
birles declaración en sumario que se
iustrw:e en dicl)o Juzgado bajo el niÍ.
mero ,,10 tf~ 102&. por atentado. .

. . ~ 9622

5.610

LOS P ABlENTES más pr6ximos de
Florentino Andrés Pérez, de treinta y
cinco años de edad, soltero, mozo de
estación de M. Z. A.~ domiciliado úl·
timamente en Madrid, calle de Méndez
Alvaro. número 6; comparecerán, en
término de cinco dias. ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, Secretaria de don
JU311 Conte-Lacoste y Aragó, para re
cibirles declaración e instruirles de
los derechos que la ley les concede. en
causa por el suícidio del Florentino
Andrés Pérez. instruida por dicho Juz
gado y Secretaría con el número 466
de 1930.

957S

5.611

MARTINEZ RODRIGUEZ. Hip6litB;
de treinta y nueve~ñOtt. de estado sol
tero, profesión carrero, natural de Ma
drid, hijo de Luis y Ramona, sin do
micilio conocido; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar' Viejo, con el
fin de ser oido en sumario que se ins- I

truye, por hurt~ bftjo el número 104
de 1930, y como inculpado en el
mismo. .

9620

5.612

ME.."mEZ RAMOS. Gumersindo; de
sesenta años, de estado viudo, profe
sión jornalero, natural· de Madrid. hi
jo' de Antonio y Maria. domiciliado úl
timamente en la calle de Maitinez Ani
do, numero ·33, de Cbamartin de la
Rosa; comparecerá, en ténnino de

1diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de ColmeD~ :Viejo.. COJ1 el flD. de

OLMO Y QUL~ONES, José Antonio::
mayor de edad. casado, industrial, ua-'
lural y vecino qué rué de Campo· d~
Criptana y cuyo actual paradero se
igIlora; comparecerá, en término d.
diez dias, ante el Juzgado de ins1ruO!
ción de Alcázar de San Juan, a fifl df
recibirle indagatoria en causa que ~
sigue con el niimero 49 del año 1930;,
sobre querella por estafa.

- . 9680

5.616

PEREZ REGINO, José; Santiago 1tle~
Dis González y Francisco SeguraOUv8;
de trece, catorce y doce años de edad.'
respectivamente, naturales y vecinos
de Sevilla, los cuales se fugaron del
Hospital de la Misericordia, de Sanlú
éar de Barrameda, en donde se halla~
ban en calidad de detenidos. el 30 de
Julio último; comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de dicho San•.
lúcar de Barrameda. dentro del térrni-'
no de quinto dia, para nevar a efectQ'
las diligencias que determina el ar-'
ticulo 380 de la ley de Enjuiciamiento'
criminal; bajo apercibimiento, si no..
lo verifican, de pararles el perjuicüf
a que baya lugar en derecho, por ha
berlo así acordado en el sumario nú
mero 46 del corriente año. sobre in
cendio.

9653

5.617·

REINA MORENO. Juan, (a) "el To-
rerillo" j vecino de Puente-Genil, cnHe
RodQ1fo Gil, número 3; dos individuQs.
desconocidos. aficio.nados al toreo, cjM
el dia 23 y 24 de Agosto comieron en
Puente-Genil con aquél en sudom:cí
lío, dejando sus fotografías 8 una ca.·
maJ:'eloa de la "Ye~ta Rosa"'; J:~



%98

5.580

, 5.582

CALLEJA' OOML.'iOO, Julia; natural
de Hoyales de Roa. de.~~t::~o solt~~~~ ,
profesión sirvienta, dOIDlciliada ulu
mamcnte en Madrid, proecs:ad}l por el
delito de, burto en,la causa número
184 del 'año 193'); compár:ecetá en el
término de diez días' ante el Jmgado
de instrnccióo de Burgos, sito· en el
PalaciO' de JUStieiade la misma ciudad.

"para recibirla 'decla:a~ión ir:rlagatori.a
y serJ,"edncida 'a: pn5lón. OO¡Onpei"CI
b!inientó ,de 'ser declarado rebelde y

:pararla el perini~o a que hubiere lu
~ gar·eon arreglo ala Ie)".

5.581

, CAMPS ROCA. 'RamóIl; hijo de Jo
sé v de Francisca, natural de Fonollo

, 53 (Manresa),. de estad'ocasaQo, profe,
"',swn camarero;,; de cill'CUcnta y ocho
añOs. domiciliado úlWnllmente en Bar-

, ~ona, 'España inónsirial" g,. pr!iuero
<CUarta· JN'oeesadoen ~a~numero

':264' d; 1924, sobre "e%peniliciónde
'moneda falsa;eoinpareeerá, en térmi
no dé· dic:z(líaS, ante eJ,JhzgadG de
inStrucción del" disúito.-.deI Oeste,. de
Barcelona, Secretaría ,de D. Germán
Goozález Campo; bajo apercibimiento'
de ser declarado rebelde.

CORCHS-GONZALEZ, José;· de 'n'm
tierneó años. soltéro.: ~TUalero. 'natu
1."al de ,Barcelona, que se ignora elnom
bre de sus padres.,; de estatura regular.
muyinorencl vi~tiendotra!e de ~port,
zapatos eolor m3rrón~'~I()c-negro.,en-
erespado·y 'c~'as ·0 dol!Jás ' cirenn$n
cias~'Y domicioo ''aetriaI'sc-', 'ignorim;
'COII1lpartterá ante... el Jtitgad<jdeins
trucción'de- Granoners·; 'como proce
sadoen,cl sumaridinúniero 44 de 1'93(t•

, por robo de un automóvil y rapto-·de
}a',"joven Dolores Tramunt Almirsll,
dentro del térnüilo de diez-días. para
notificarle aUID,od<e,:procesamientc, re
cibirle declaración indagatoria y co~e

ti.1uirse eIl;prisión. .J,.otcas,díJ~genciasp
'bajo apercibi"mien~d.e~~en
reb.cldiá.

'. '"",

_Gac~tade~id.-,.Núm_'~,

Ideclar~~ rebelde y pararle el pe,rjui-
cio a que haya lugar. ,

" ' ~662

'\

5.5í6

·'5.578,
'..r

ALGAR, Fmnci.'ioCo, apodaco uPintu~
ras"; cuyas de...nás' circunstancias, así
como su actual paradero~ se ignoraily
proeesado 'en cansa. nlÍllleio 52 de 1930
'por deIi10 de estaI~; coIil.p;:trecerá en
,t&mino- de diez diasm:xte el Juzgado-·de
inStrucciÓn eice '.Tafalla. d' objefO"de

:,constituirse eII ,prisión, no.tiifcarle 'el
'auto 'de' p'rocesainiento ;y;~Ie de
{:1!lrgci6n, ,1ftd2gi!o~~ -~e' ·~er::=-:'~

miento de'ser declarado rebel-ce. ,.," ' ., ,"" - 9593

, ADAME MISA, ManneI;b.iio «k,Cal"
men.natural y "Vecino de~ de
estado soltero, ,prolesióniornalel'O.
~'veintinueve'años de edad, procesa
do por indnecióna lá se';Üeió~; 'com
parecerá .en ténnino- de diez días ante
este' Juzgado de instrucción' del distri
to de San Vicente; de Setilla..

, 9651

, 5.619

.f".

, " REQUISrrORIAS

5.613

TCÚER.~()NOG, Mareos;.domic~o
)1timameete en ·Biárritz (F~);

romparecerá en termino de ,diez~
ti· Juzgado de instrucción de. ~an Se
bastián (Guipúzcoa) para rec~lrl.e de
tlaración y ofrecerle el procedimIento.
pm arreglo al articnlo 109 de la ley de
~to aimiwd;. en.. causa por

J .ilurlo.~292:.193()~ de una. cartera
,,11 ar:riha ,citado. 9654

.,";¡, , ' .;:' , •• • ,,' • . ...

",' TORRES LA-GABRETA,Fétix;<100ú7, ",'; '5~577; :,', ' ,';
Pliado últimamente.en. Madri~,'calle' , ; ,",' "

'JéAstnrias, número. 1; ~omparece- BARNABIAREILANP., Antonio;
J'á en término de. d;i,ez días ante el '. cuyas dciilás~ancia:s se ígnoran,
Juzgado de instrneelOI?- de Colmenar prof-esión viajante, domiciliado última-'
Viejo para ser reconocIdo por el. ~~ mente en Madrid..calle Mayor, 2, pro';'

<4lico1oraue de diclJo.1uzg~endi~ cesado por estáfa, SlL-ru:trio número 95
.~;imtr'Uidas por IesJODeS ' ,de 1930,; comparecerá ea término de

,~mismn.,:y can e! número 168-1930". ',diez dfas,anteel .Juzgado' ,de instruc-
9621' ,cióÍ1denfistrito fzqiñerda. ae,'C&'doba,

sito"C:ij.f~G'JPgora;'pal-a notificarle' su
, :prisi6Ir," oti'as diligencias" ,bajó' apeI"'
cib:iMiento.'de ser declarado',reb:eIde.

,:.", ,',' '., " '9700'

.. _,RataeI; _.... l~e.sbl!o.en'.1 l/lo a 10$ arlicul~ S12 11 838 de la lo!~
~ ;J)Or 'igual' epoea. deja¡Jtlo de Enjuiciamiento criminal. 664 de

".Jo fotogndia elPGder,de~o,~: JaA~ lf1.II ~r~j"D!~ ~~ !!.~
'PeZ;' deJOs ,que, no~~~~. I ,ltmimt.
:e-..mstancias, y cuyo actna1 parad~ se ,'
tgnorn. se les ,cita para q'.le dentro de
-tilez días comparezcan ante el Juzgado
je A~lar de la·F~tua para respon
iler de los cargo.s que, les resultan de

,'Ja causa ,nÚlGero151 del año .adual
J93Q. por delito -de roro frns;radG. dE:l

-"t'Jese les supone autores, balO aperCl
.• ;mñento 'que, & no hacerlo les para

1ia,1 pef"juicio qu~ b;¡3"~a lugar. 96M,

'~ARRI;, don bñS;euyaS':~ás
t!iFco:nstancla: :oeignoran,-demieiliado
'ñItimamente'en ':Madrid,.'P~ de los
If'nristeriosnúmero 1; comparece.rá
dentro del'té~ode cinco_dia~ 3!.!-te BLAYS. ~rgeii:e~:qUe también',usa
el Juigado deinslrucción del dislntc efn9mbre (fc Maria B.lay; "de unos:vein
del Hospicio, de esta Corte. Secretaria. :ticinco .años; soU"era., ~T6Stifuta, '-egta..

. . 4eI Lic~doD~Pedro Taracena Jo~ , 'tn:r:a "1.60 ,nietros,;. pelo casta:ñb claro,
~ con -eltinde t*esfato' ~ecla~on 'dclgádt1,., tiene· Un 'I&loIsr "éI1C~ de

·,emnc testigo'en etmmaryonumero ' otro, cuyas demás circnnstanci$~1"'
if42:;929c.. pordaí'íO$;apercibidogne: de sonalcs se ignoran, domicffiada últi
',~o eomparec:er-será ) 1ittu"SO eJ1-1Dt!Il2 mamen te en Figueras,en la casa de le
·,'de,'ciDro' 'Q, 50 ,pesetas y"l~, par:frii el noCinio de Francisca Roselló, hOy de,
·~jáicio~'que.hubiere lugar. ignorado puradero; comparecerá 4en-
J'~ '" ' .' . l1,H2 tro del término ,de die;, ,.días ante el

'~o' de ·inStrUcCIón de, dil::ha.,4:in-
,d:Id' para 'responder ,de los ~rgos'gue

:"le -resultan, en ,"el' smn.ario" qaese la
,''Signe, bájo' el nUmero.7'O d~i'.corriente
-~, 'SQf:..-e =t-'.}... ~~ ~

',' . , '97.13
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'2DeS... respe~:th:4nu:me, de lll"o.."es,W:a·l ta ~. dos a~os,. ~ moren~ y un 1 5.593
riideero· y '\l~amb~ Wl.mra- l. tal PaD~.D,~al ~ TGI'í"~o("~ ;
k:;~~~.;;u~ • .:;..~ ~-4Ú~ tCióCi'csJ. (;Uu .re:sr.m::naa por_D~ «re liE:BNA1'imEZ .'C.!.CHA.ZO. !Ilgu.el~1
TOS'~ descono-cen; compareceran ali- ¡la Posada~ de unos cmcnen.ta Dab.U'al de Salam:mea,bijo de Oemen.ó'
te el Juzgado de inslrncción d~ L~a} ~s. cas.ado~.too cinc~ 1rljos; f'o!lmI te y ere- A.ngeJa,. de estado soltero.. :pl"O-:
Palma del Co'Jrlario,~ntrodel tenm_¡ dichos tres SQJetos. en .tg:aorado pa.-a- lesión ~'rO, de diez y seis años,.:
no de diez Q'ias, con.". el fi,n de... ~Ú,P:Sti- .. de!"G, se les cita Y" llam.3.~. por. media, do.,mieim"do.' liltim2meIl.. :te en _,adrid.. :tuirse en prisión; b3jo a.perciblmH:~ dt: l:a~t~ ~ :fin. de que en cl tér.;. plaza de Jeris, número 3. piso segun.
to <!-e que, si no lo vcrifu.."2Tf, les 1'21"a- rolDo de dies ~as ct)~can ante do",,procesado pír robo en smnarlo nú.'
r:i d pa;uicio_ ~ que haya hIgm-' -e-!l el _~~dc de mstrac~oIl; de Alb~- m~ 244 de.l,"; compareceri, ep:
de.:-echo. Así '-e:sb' acordado -~el_~' ~erque, p~J'l! ser c.onshtmd\,!s en Prl- foérmiDo de die2: días, ante el.nue~'
Ir.....ario que se instruso.e en t5pre!:~ s~on y reclbll..les mdagatorIa; aper~ de instrucción del ili.strlto de la i
.Jtrt.:,<'2:do bajo el n'Í1meTO 89 de 12~. cibIdos que, de no verificarlo, ser6n na~ ae esta Corte. Secretaría de dm\"
por tenÚ'ltin de estafa. declarados .reheldes.;:.~s.asi está Fra1K::i:s~dePaul:Im,sY.1\f~a~:

'9721 aeordatlo en -el su:mano Dlm)em 75 de cl2 -recibi:de declaraCIón llldagetorli
1!29, por harto !le caba:f!t".r:fas. y llevar a efecto su jJñsión.

~~ 9fG6 V578

5.598

"5.596

1'rIAr-u.~o N., José llamón; de sese&o
la y ocho años de edad, natural de PaI~'

meira-Riveira, vecino. de F..il$terre.
Corrnhión, hijo de, Dolores. e:.d§
-con Bamona FernáDdez Traba.

~

-JÚIENEZ. P1UET~ 'J"osé; natDr81 y:
veciiiO de :M~de esta.doaoltero~
.profesión .chofer.. devein.iliin~ 00-:
micüiado 1.Ütimamente en la nuula de;
Toledo, número 24, portería, procesado ~
por hurto. niunero 163 de 1930; campa·
r-ecerá en términQ de diez días ante el
Juzgado de instrn:cci6n del distrito d4:
la Latina, de esta Corte. -

. -!F.i8C

~~"

JDl&'lEz' cAsTlLLOo Francisco Ce
cilio; .hijo • Cristó.bo:al JI :Ma1iJde, mtu·'
ral de Villanueva de Tapia, de~,
soltero, profesión del campo, de cin.'
cuenta y dos años de edad, domicilia.'
do últimamente en .Málaga, Calzadas de:
la Trinidad, número 15, procesado po,r..
hurto; comparecem en término de ocho~

üias.ante el señor Juez de instrncd.ói1
de Laja.

5.592

5.500

GOMEZ. Rafael, y Francisco PC['cz;
procesado, por robo. en causa núme
ro 78 de 1930; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado ,de
instrucción de Araeena;. para-notifi.- :
'car1esel anta Ce procesamiento, cons
tituirse en pTisión 'provisional y reci
birles indagatoria; bajo apercibimien
to,\si no compareceD. de ser declara:-
dos- rebeldes. ' .

L:A.RRL"'llA6A lBARLOZA. José;" na-_
10ral de Bilbao.. de estado soltero, pro- :
fesiónpintor, ""de' "veintiún años-' i!e '
edad.. dorirlClñado'ultima:mente en 'Bar-'
ceJOna... rnaibla Vol3rt, 34; baio~ pro-,

5.591'-' "cesado en -'ca.u:sa u'ÚmeTo373 de 1936,
, 'sobre" robo; t:t>IÍlparecCTá en térrirlno de·

n:MENEZ'- VARGAS; Rafaela; de 'd~ez: di~ ~1~ elJnz~o de instruc
treinta años de edad, soltera, gitana. Cl6n'de! '1fistrito dél".Norle, de Barce
hija de Antonio y de Josefa,. natural lo¡¡a.,.Secretariade'D. Artnro -Oaverí3t
de .Pobladura del V~ ..provincia de bájo apercibimiento de se"r declarad4Zamora,:sin I'es.i~a Jija, aetlulJmell-j rebelde. ,_ - Q

te ~'en igno¡:ado paradero· pro- 96v4
cesada en Surna:rID sobre robo de'd.ine- . .
ro y prendas de ropa; compa~ 5.59'7
~tr.() ~. diez días, ante el Juzgado de . • .
.J.nstl'UCCIQn de '&!s,.estrono.~p1, con objeto I ' L~.p~. RUIZ, C;:.istóbal, ~a).ME~...
_de .ser reducida ,apr;isióB; previnidr 1 bero ; hijo ~ Jose'Y de 'Mi~lCOTdia,
dola que,. de Athacerlo,será· declara:- ' .natural de Sódar. de estado soltero,
da rebelde. . .... - profesión jornalero, de treinta aims- dé
. - - 9018 edad, dollIÍciliado últimaruente en Cór-

doba,',proccsado porbnrte; compateet~
ni en lénnino de diez -dfas ante el lra
gád-o de instmceiÓD del distrito de le
Izquierda, de dicha-capital. bajoaper..
.cibImiento de qnesi ll6 lo verifica gef6.
'declarado rebelde.

GABARREDUARTE, Antonio·; .de .
cuarenta y ciltco años .de ~dad'; .solt~"'
de padres desconoeidos, den-acl6na
lidad portuguesa" sin residencia fija,
actualmente ausente en paradero igno
rado, procesadotm' Smnario. sobre ro
bo de dinero y prendas de ropa; cam.
parece-~'.~ ~'.1&mino'de- 'diez
~ ante. el"~oo 'i!e iIlSfruccñm
de cas-troPOI. <:OB :.ebieto-· de~ '.re!Ja.;.
cido a prisión; Pl"eviniéndole-que, de
no ba<:erlc,·-Sttá declarado.l'ebade.

. . ·'9617

. 96{)~,::

5.586

;~.587 .

5.588

..F'UEN:I.E <Jromz,.lsidoro de k.:., de
tr$da. dos., casado, -pelo neoo, fu.lla.
I'~. l'egord~ . viste pantalón de
pana; la mujer se llama, Isidora "la
Camisona'"; Juan~J9$é S,uita.. d~ tÍ'~in.

. FUDi'TEGOMEZ, Isid(R'"()de la; de
treinta' añOs, c~o,pero- negro. taita
regWar, .I't!goTd-ete, -viste f pantalón de
pana;·ta: mujer se llama lsidora "la
C:tmiSona";Juan José Suita, de trein
ta -Y dos años, casado, moreno. y un
tal Panta1e6n, natural de Torremocha
(Cáceres), con residencia por bajo de
la P.os,ada Grande, de unos, cincuenta
~s,. casado, con cinco hijos; todos
dichos. t.ro-s sujetos. en ignorarlo' para
dero, se· les ella y llama,. por .medio
de la presen-ie, a .fin de que en el 'fér
mino de diez días compare:zcan a.Ll~
eI.Iuzgado de instrucción de Albur
¡gnexqae, para ser constituidos enpri
sión y I'~les indaga,toria;aPer
cibidos que;.. de nove.riJlcarlo,serán
declarados .rebéJ~;. puesasi está
acordado en el sumario número 39 del
corriente a.ii~ po'r hurlo . de" cah3ne- .
das. ., _. -'

FER.'\'AXDEZ ~AYAP..RO, R:lJDon
Antonio; ,hijo de Pedro y de María,
natural de Budajoz, de estado soltero.
profesión tratante.- de cuarenta y seis
años de edad,'Óomiciliado últimamen
te en Linares, procesado por hurto;
en.tllPa.."éceti,"en término de -diez dlaS,'
antE el Juzgado de mstrnee:'ión del Gis
trlto de la 'Berceh~, de Córdoba, p-arn t
ser redncido a prisión; .apercibido, 'en
otro eash: de-ser deebn"ado Tehp1d~._.,._.-, '9768

. PRADEJO LE''QlJ"E, Anttm.io; hijo
de t::..T.i-os y de:\laria, natural y veci
no .de 'Mad::id, de 'es1:a:do .soltero, pro.;.
fesion - lnrrhéra, de vcintiemeo aiios
de edad, domidliad,,0~.últiroamen~ en &AOCIA GuiIIe:r.m6, (a) Ud Domin
la:c:rlle de Toledo, 1...a, procesado, p~r guin"; cuyas demás circunsfaBcias se
hurto y nombre supuesto, con e! nu- desconocen; proeesado ea causa nñ
~ero. 1.111 d~ 19.29; comparecera, en mero 211 de 1930, por robo; compare
ter'?lIno de. ?iez dfa~, a!1te el Juzgado cerá. dentro del término" de diez días.
de mstrucclOn del distrlto del fentr?, t a~te el Juzgado deiustrucci6n del dis-

. de:esta Certe, Sec_retaria ·delsen0r- Lo- tritO del Congreso. de esta Corte, y Se
¡:teZ .de Fando, para respo~er a los eretaría de D. Pedro Alvarez CaStel:la
cargos. que Ie_~tan e!l dlchacau- nos, al objeto de nolfficai1e el' amo de
sa:; iro.l'Oapereibinú~~de 5e!' ~~cla- proéesamiento y jlTisiól1,tec'ibu-le m:;.
ra~~de y para:r~ cl pe17UlCHl a . dagatC?~a. y otras diligencias; ,'"bajo
que-. hrdnere lugar. apercibmuento, de ser declarado re-

9571 belde. .



9715

5-.609

5.60S

ORTIZ COBO. 'Sah-ndó;;"'natural de
Lié;-ganes, de est3do saltero. prof......
sión vaquero, de di~~ y ocho años,
hijo de ~ucl y deTGInasa, procesa
do por delito contra la, propiedad,. su
mario 98 de 1929;' com[)~recerá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado
instructor de Getafe para ser reducido
a prisión, haio apercibimien.w de que
sino la "erillca lep~rará ~l perj!1icio
a qucha~-a lugar.

%83

PAUS.<\$ ARA.~A" José; hiJo de An
lonio y de Rosano, nafutal de La Ha
bana, de estado soltef()~ profesión del
comercio, de.'diez y siete años, domi
ciliado últimamente en Bároelona, calle
Aragón, número 23a, qninto.~gundll.
procesado -en causa número 59 de 1930,
sobre hurto; comparecerá· en término
de diez días ante el Jwgado de instruc
ción del distrito del Oeste, de Barcelo
na, Secretaria de D. José de Aleman:r.
para responder de, Jos cargos que re
sultancontra el miSIp{\, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

9695

PAPASEY FECED, ~S;ih·.ador; de
veintiséis años, hiio :de J()~ y de Ana,
soltero, ca,rpintero; natural de Barce
lona, y. domiciliado últi.."Ilamente en la
calle DUi'án y BOITell, tiúmero7. pro':
____ ..3 ........... .....:=_._..... .-.-.. .....
't.;~~uu cu. ',",,;üt.J.,-,.a "iy.~ .¡)~ .,:)J,bU. ........... "",~n..

Juzgado por hurto. núniero 90 (le
1930; comparecerá ante el Juzgado de
l\fanresa dentro del' término de diez.
días al. objeto de notlficarle el auto
decretando su prisión. con fianza de
500 ,pesetas, y, co9-r>tituirsc en prisión"
bajo apercibimiento si no 10 yt:rifica.
de ser declarado rebelde.

PO?ifPAS GOl\IEZ, Antonio; de unos
treinta y cinco años de edad, de, "es
tutuia alta. bastante grueso•. cabello
más bien ruhio, afeitado, sin bigote.
nariz larga, ha sido empleado en la
Compañia Singer de máquinas para
coser, su último dQmicilio lo ha teni
do en Martos y puede encont.arse .en
Madrid, calle Cáceres número 7, pis\)
quinto, cuarto número 7. viviendocoD
su tia Martirio Martinj procesado, por
estafa;5e ignoran SI,lS deniAs circuns
tancias y actual paradero; compare
cerá] en término de diez dias, ante el
Juzgado de. instrucción de ~lartos, pa
ra reducirse a prisión decretada en
sumario que se instruye en su contra
bajo el núrr.ero 76' del corriente año,
sobre estaf:i;2percibido de que, sino
comparece, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a mtehubiere
lUf!ar en derechG.

5.619 '

5.6B

~acetade ~radrid.-·,'N úIíl.253

95í7

5.60{)

5.607

10' Septiembre 1930
----------------_..:.-_-.;.~-

siete años. domiciliado últimamente en ISur, dí: dicha cit~drui, ¡)arn ser reduci
la calle de los Jesuitas, nÚln~r-o lO, .' do a prisión, b:tjo apercibimier.to si no
procesado po'r estala; núureró 1p9 de r 10. 'vc~iñca tic '~er ueciltt-atiu rcl,t:ldl?-
1930; comparece.:i. .ea téronir.:.v de die:./: I 9700
días ante este Juzgado de instrucción '
del distrito de la Latina, de esta Corte,
Secretaria' de .D. Juan Garcia bés,
bajo apercibimiento de qW:~ si no com
parece será declarado·'rehelde.

5.603

MERINO SAN CmSTQBAL, Leonar
do; hijo de Antonio y d~ Slmona, natu
ral de NavalieIla, vecino de Chamár
tin do la Rosa, .barrio de Tetu.án, de
estado casado, profesión jornalero. de
cuarenta y seis años de e~d, procesa
do por infracción de la le)" de Caza;
comparecerá en. término. de. diez días
ante el Juez de inslr.lcción de San Lo-
¡-enzo. del Escorial. '

5.604

MO¡XSEC TORRES, José; biio de Fe
Jine v de M3rianll. natural de F3hara
(Zaragoza), de estado casado, profe
sión delcomerci-o, de cuarenta y tres
años, domiciliado últimamente Barce
lona. Rosal, 1, bajos. procesado en C;aU
sa número 26<1 de 1924, sobre expendi
ción de moneda falsa; comparecerá en
término de diez di@s ante el, Juzgado
de i ..'!strllcción dd distrito del Oeste,
de Barcelona, Secreb-ria de D. Ger
mán González ~mpo. bajo ap.ercibi
miento de ser decla:ra<lo' rebeide.

9696

5.60J

MORE..'iO Hl.:ERTA,AureÚo; de D.Q
cionalidad francesa, de cuarenta y sie
te años, de estatura alta, rabio, usa
lentes por ser corto de vista, donlici
liado últimamcnte en Logroño, proce
sado por hurto; comparecerá en tér
mino de diez. dias ante el Jue'Z de ins-
trucción· de Logroño. .

9725

NAVEIR~, Manuel; deveintis.:ís
años, cuyo último domicilio ·10 tUYO en
la Parroquiadcl' Burgo, en el término
municipal, de· CuUeredo, ignorándose
actua!menle, el paradcNl, así como las
demás circunstancias, procesado en
sumario que se instruye sobre estafa
a Jesús Martinez Morláu; 1=Qmparece
rá dentro del ténnino de ocho roas
ante el Juzgado de ,instrucción del dis
trito del Instituto, de La Coruña, con
objeto de ser indagado y reducido a
prisión; apercibiéndole que si no com
parece sera declarado rebelde y le pa
rar;.". el perjuicio a que haya lugar.

9711

ORE~O CL"NILL, Tomas; soltero,
pescador, vecino de Barcelona, que dijo
babitar 'en la calle Mediaila de' San Pe-
.dro, 89. cnarto, segunda, de veintiún
años, 'procesado en méritos de sumario 1
'nlÍ..-nero 625 de 1930, p01' lmrto; com-

1
parece¡-á dentro de octavo dia ante el .
Juzgado de instr~ del .d.W.rito del

9588

5.599

5.GOl

:llilldo en Finisterr~. sin instrucción. y 1
de . prof~ión_ ,marinero. _de estatura
baja. barba. bigote y pelO cano, con I
calva en el centro, oios castaños, nariz •
pequeña, 12bios pronunciados, com
?lexión robusta" color. moreno; seña
particular: en el dorso de la mano iz
qúierda tiene marcadQs, en el centro
y en uno' de los costados, dos anclas,
"1 en su parte inferior del dedo pulgar
una M. con tinta 8.ZuL Vestía el 26 de
Marzo último chaquetón y pantalón de
paño. y calzaba alpargatas con piso de
goma; c.omparecerá anreel Juzgado de
Caldas de Reyes dentro del término
de diez días, con el fin de constituirse
~n priSión, decretada' por la Andi.enda
provincial de Pontev~ra con fecha 27
ne Agosto último, en la causa que se le
siguió con el número 27 del corriente
llñopor el delito de hurto, bajo aperci
bimiento de que si no comparece será
l.-rlarado rebelde.
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5.609

MARTINEZ GARROTE P a s.e a s i o;
onocido por Mariano; de treinta Y sie
e años de edad. casado. jornalero, ve
.ano de Medina de Rioseco, donde tUYO
fU último domicilio, penado en. causa
~ de 1929, seguida en el Juzgado-de
jicha ciudad. sobre esmfa, por senteÍl
ltiade la Audiencia provincial de Valla
,idolid de 14 de Marzo último; compare
eeri en ténri.ino de diez días ante di
cho Juzgado con objeto de ingresar en .
la Cárcel del partido a cumplir la :pena
.que le ha sido impuesta, por tencrlo
uf <tcordado la Superioridad.

, 96.tS

9706

MENDEZ PINTO, Antonio; de vem-
dnueve años de edad, natural de Irada

,lPortugal), soltero, obrero. hijo de
iOsé y de Ma.....-a losef2. domiciliado úl
~amente en Bass:tgoda. y cuyo pa~
.roflero actual se ignora, procesado en
eaosa númerO 6 de 1930, sobre delito
de lesiones graves; comparecerá ante
,JI Juzgado de instrucción de 0101 en
'el término de diez días para notificar"
le el auto de terminación de dicho su
lDario,emplazarle ante la Superiori
ilad y constituirse en prIsión, bajo
,\percibimientode ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que hubie
re lugar.

5.~02

, MENENDEZ PACHECO, Juan; natu
Jla1 y veciao de l\:la:ddd. de estado sol

.!11m.... R..~re.siÓD mcc:ill.~l?o- de diez y.
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ALGECIF.AS

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANQ;

. D. Lu.i~ Sant~s Calderón. Juez 4
lnstrucclOn, aCCldental, del partido de:
Algeciras.
Po~ n:edio del presente se hace el

ofreclmlento de las acciones del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a D. Manuel Cante Gager~
como maridG y representante legal di'
rlJ).j1a Maria, Iosefa Rª-eza Ecb:u:dt yC'!

ALCA.."tIZ

. D. Ra~'.l-el Hidal~o Nebot, Juez de
lDst~~clon de la cludad y partido de
AlcalllZ. , _

Por . .el pre~ente niego.y encargo a
todas,.las, Autqriqades y Agentes de la.
Policia judicial procedan a la deten
ción. del'autór.o ,autorés d.el robo de
14 ó 15pt\setas, tres anillos. _uno de
ellos sello. de señora, con las iniciales
J.,F. y los otros dos de aro, todos de
oro; dos cadenas de reloj, de oro '1
una de plata; un alfiler de oro, con
tres piedras y otro de platino con la
V~rgen de Monserrat; un. par de pen
dientes chapados en oro. dos -relojea
de pulsera, uno 'chapado en oro y otro
de plata; un billete de 100 pesetas del
~n~o de España, diez monedas de Si
centJmos cada una. unos,calcetines de
seda, de caballero. y unas alpargabla
nuevas; poniéndolos, con los efecto.:
reseñados.. a djsposiciónde este Juz.
gado. Dicho robo tuvo lugar el 17 de
~osto finado, 'en la 'masia llamada
Mas del Negre, -del término de Maza
león, propiedad de Edeban Baseráa
Martln.'

Al mismo tiempo se llama al aut01
O autores del ex.presado robo, para q~
c07pparezcan ante este Juzgado, COD
obJeto de prestar declaración dentm
del término de cinco días, '¿ontadoe
desde la publicación del ,presente en
la GACETA-DE ~RIDY Eoletin OficÚlÍ
de esta provincia. Así lo he acordada>
en su!nario que instruyo con el núme
ro 39 de este a'fio.

Dado en Alcañb; a 1.° de SeptielJlo'
bre de 1930.-El Juez, Rafael Hidalgo.,
D. S. O., el Secretario accidental, Josi'
Maria Garcés.

¡0-96()7~

Anexo unico.-Página 221

Jdeclarado rebelde, parándole el perjui~

1

, c~o a que hubiere lugar. 9"/94

, 5.622

vr...-qALS CASA...lIol"OVA" Vicente; na
tural y vecino de \'alencia, de estado
casado, de profesión periodista. de
veintinueve años de edad. hijo de Vi
cente y de Salvadora. penado en causa
número 409 de 1928. por el delito de
resistencia. seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito de San Yicen
te. de Valencia, como comprendido en.
el número 1.0 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal- compare
ce,rá, en, término de quincf" días, ante
el exp:t:'esado Juzgado para constituir
se en prisión en las cárceles de dicha
ciudad.

9707

9660

9716

5.617

5.618

10 Septiembre 1930--------------.,.--=----
que,' de no hacerlo, será declarado Te
belde.

SERRAL~O SUAREZ,. Fabián; de
treinta y cinco años, natural de Huel
va, cuyo actual paradero se ignora,
procesad() por rapto; etlmparecerá, en
término de diez' días, ante el Juzgado
de instrucción de Utrera, a constituir
se en prisión.

'. '5.619

TRONQUILO -RAIR, Pedro; súbdito
turco, CI.;):'as ciréunstancias· se igno
ran, domiciliado últimamente en .Ali
cante; ,procesado, por _,ah~sos desho
nestos, en causa número 159 de 1930'
comparecerá, -en término de diez días:
ante el Juzgado de instrucción de dis
trito del Norte. de dicha ciudad de
Alicante., para notificarle el auto recaí
~o, constituirse en prisión y otras di~
lIg~cias; previniéndole que, de no
hacerlo, será declarado rebelde.

9684

5.620

VAL RESCOS, Angel; de ~eintiocho
años, soltero. ordenanza de Teléb'I'a~
fos, natural de Acin (Huesca), proce~

sado en causa número 18 del año 1930,
sobre estafa; comparecerá. en térmi
!la de c!~co dias, ante el Juzgado de
lDstrucclOn de Jaca, a fin de recibirle
declaración··· indagatoria y constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
que, sino comparece, será declarado
rebelde, como comprendido en el nú
mero 1.° del articulo 836 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. ,~

9718

VlLAR SALAZAR. Esteban; hijo de
PrudenCÍO y de Angela, natural de Bil
b.a.o (Vizc~y:'l}, estado soltero, profe
slon mecanlco, de cuarenta y nueve
años, domiciliado últimamente en
Barcelona, San Rafael, 3, procesado
en el sumario número 131 del año
1930, por delito de estafa. y como com
prendido en el número 1.0 del articu
lo . 8~5 de .. la ley de Enjuiciamiento
crunlnal; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Ensanche de
Bilb~ con objeto de constituir;~ en
p_ri!~it;l;bajo aDercibU:n~IÚO d,p- ser

TAPIAS BARROS. Antonio; vecino
de Granada, viudo, 'vendedor ambulan-

¡ te, cuyas demás circunstanCias se ig
noran; comparecerá ante el Juzgado
de instrucción del distrito del -Salva~
dor, dentro del término de diez días
sito en plaza Nueva, número 20, y Se~
cre~aria de D. Miguel Cañones. para
notIficarle el auto de procesamiento
recibirle inquisitiva y ser constituid~
en prisión, a resultas de causa sobre
abandono de menores; apercibiéndole
_ •• _ ..lI L"_ _ __ ..... ....

'-tuc• ue u-u t,;VU1Vitn~ct:r, st:ra aeC1aruao
rebelde.

9659

5.612

5;613
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QUINTANA PACIOS, 1!anuel; de
treinta y dos años de edad. hijo de
José }' de Josefa, casaco _con Maria
Iglesias, natural de Boal, vecino de
Cartario, partido de Castropoi, de pro
fesión jornalero, procesado por hur
to; comparecerá. en término de diez
día~ ante el Juzgado de instrucción
~e '~~~n.eo. para constituirse en prisión
proVISional, decretada en el sumario,
númerO 27 del córriente año. que con
trae el mismo seinstru~'c en dicho Juz.
~a"do;

!?RESCUL.! ...&..RR'UF..~T't Jesé Antc-
,:Dio; hij-o de José :r de Antcini~~ natu
raly vecino de Miravet (Tarragona),
de ,estado .casado, profesión labrador,
de cuarenta·y siete años; pr~esadci en
cansa número 264 de 1924, sohre ex
pendición de moneda falsa; compare
cerá .en ténnin!) derliez días, ante el
Juzgado de instrucción del d.!s1ri!.o del
-Oeste. de Barcelona, Secreta.ia de don
Germán .GonziUez Campo; ba,!o:,ó.'perCÍ
bimiento de' ser declarado rebd~e.

. 9697

5.615

" SAN JOSE EXPOSITO, José; de cua·
renta y tres años, soltero, de Vallado
lid y cuyo domicílio se ignora, así
como sus d-ernás circunstancias; pro
cesado en sumario sobre estafa a Sil
vino Suárez González; comparecerá,
dentr:o del término de ocho días ante
el Juzgado de instrucción del dÍsttito
del Institu!o, de La Coruña. con obje
t\? de ser u;I~~ado y rcducirlQ a pri.
SlOn; aperclblendole que, si nQ compa
rece, le parará el perjuicio a que ha
;Ya lugar 3", será declarado rebelde.
. 9626

5.616

- S.\1'\"7if!BU TRD\¡'IDAD, Valentín de
la; coUtiCldo por Salvador Moreno Po
l'ras, devcintinueve años de edad. ca
$2do, Jornalero. hijo de la Igle*. na
tural de Arriate y Tecino de Múelas
"del"- Pan (Zamora) y en la ~lv..alidad

en ignorado paradero, procésado en
sumario sobre infracción de la~ ley de
J>esca. Comparecerá, dentro del térmi
,nÓ .:le dieZ mas. ante el Juigado de
instrucción de Cebreros. con <lbjeto de
ser redl.;lcido a prisión;' oreviniéndole

.').614

ROJAL~O" RODRIGUEZ, José. alias·
"Zarpa"; domicil1ado últünamente en
Baena (Cór'lloba) ; comparecer<.Í, en ter~
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de dicha ciudad, para ser
reducido a prisión. en cauSa, por robo,
instruida por dicho Juzgado; y cuyo
sujeto tiene treinta '!l cinco años, ca-

- sad? hijo de Domingo y Josefa, de
QfiCIO colmenero y SllS señas persona~

les son: pelo castaño, ojos melados,
cejas al pelo, color moreo'), nariz re·
guIar, barba poblada. cara regular, es·
tatura 1.740 petros, sin señas particu
laxes y cuyo paradero se ignora.

9693



JO-9719'"

'JO-968'6

En causa. seguida, en es1e .Iuzg,ado
sobrelesiODés, co::l .elnúmero 122 de
1928. Contra Félix Zwclrraga Urriza,
por la AllCliencia de zarag{)za se dictó .
sentencia .en4 -de Abrililltimo. pO,r la.
!f<l.e se condena. a dicho'Zcmárr.aga.a .1:l
pcn:ade cuatro meses. .~ pri&ióa. in~
~~ ft ,F~~é~ !gQ:~ de~ .
pCSi:tas .y pago. de costas.

y -desconociéndose el paradero del
referido perjudicado, se le notifica por
medio de la presente.

La Almunia, 6 de Septiembre de
1930.-EI Secretario judicial, Juan Can·
dela.

Como inct!rso en el- número primerO
del 3!"tíeulo '835 de .la ley de Enjuicia.·
miento '<rlminal, -se Damáa Sáncllei

'Sori1m9, ValeDtin. . Ca) ."'Tres 1mbas""~
cuyas ·circunstancias -se ignoran, pro
cesado- por infracción a la ley de Caza~
comparecerá en término de diez', <t=JU
ante este Juzgado para notifk:arl~
auto .de procesamiento, y constiluirse
en J)'l'imón; :apercibido que de ZK) ~..

riflc3rlo seradee.la1"2do rebel~ Se in:
teresa' dejas Autóridades la prfuíliu
del citado, poniéndolo .'l disposición di
estedicllO Iuzgado yen la Cárcel de
este partido, coIllUlliclndoJo a lQI
ef~cportm1os, mttnm'io número 111
de 1931:t

Andújar.,4 de SeptiM:ibre de 193Q~
m Juez -de mstncción.. Manuel cabe-
zudo. .

JO-9687

Don Manuel Cab-ezudo Astrnm., .Juez
de instruccióRde esta ciudad y -su' par.
tido. . .

Enyirtnd del'presente edicto,' se clla
y Umna a Juan Gerín, Cabo deRegobl~

resde'Mclilla, número 2, y cUyo aC
mal 'pariídero se ignoci,. para que den~

· ~ del término -de .dMi:zd:iascmnpareZ~
ca ante- -este Juzgado -a 'fiBde recibirle
dec!araclOO en'el sumarlo' nÚInet'Q 129
de 1930, seguido sobre sustracción de
una menor,contr.. Emilio Naranjo Ro.

· dríguez.
Dado en Andújara. 4 de Septiembre

de 1938.-El Jnei, Mmluel CabeZado.
P-Dr su 'mBndaoo, -el Secretario, ISidrO
Domíngueóz.

10 Septiembre i93/)-----_.........._---------

• Seiúls .de iascaDQUer~

De Gabriel »tir~~ero:,
Una huira de D,Iieve:~años,; <U.ah:.ada

1,22" m..etro~ capa ruCia, razaespaño-,
la,-con la~m,.8rCadela Co~paii.ía."El
Féníx: ÁgI"íco!a" en el aqcaderecha y
la inicUi! R-3~' - -. ... .;

Una·poIlinarucia obscura: de año y
medio, sin señas particulares que· 1a
distinga, de regular alzada. '

De BIas pizarro Ramírez:
Una burra ~. siete años" <k alzada

1;1$'métro~ .Taza cipañola. bOcihhwea
y.rabicorta.. cori lá ..marca de la CQm..
pañia «.El'F.énix Agtícola" en el :aaca
derec1uf y"COJ1,la' inlciM B-S.. , .

DacUl t;.!l Alnu'#dóvllr'del ~po. a 2
de Septiernbr~de 1930.~.ElSeaetarie,
Ramón Jiriiénez.-El J'uez,;.P,io.Ruiz.

. :JO-:-!ffilQ ,

ALlIIERlA"":"AVDIIDJCIA
, .

1>.. ~cisco de. ·P. Navarro". hJ.e%. de
ins1:mcción del distrito de la .A.W1ien-

· cia; de ·ezta. capitaL .
, Por.elpreseBte se ~ce ..con-star~.pa,
ra oórioeimiento, de los .~ent-es ,:de la

· PoliciajDdicia],. fle.be.D. .cesar islos .-en
las .gestiones. :que estén _practieando.
para b. buSca yca.p1nr.a del procesa

- do Manuel Sánehez &rJ"anco. pues
así·lo 'he acordado.. ea ~p]imiento

· de ~den dee;taA,udieDcia. pro
> vlncial,.de ..causa número 183 ·l\e1929.
· sohl~e ie:;iones. . .' . .

Dado en Almería a 2 de Septiembre
de 1930.-EI Juez, Francisco de P. Na
varro.-El Secretario .(ilegible).

.' J0-9609

:':~-\LMOOOVARDEL~O
JO-9682

" -
.'Al.JCAr..~ORTE

···ALM.~6RO'

.Ea 'Virad :dd ';Í"-e~~ ';se 'Cita •
~t..acia awe este .. Jw;garlo;. coa
el ,fu¡·dei"'eCilHrles'.declaració~quedo
ekctnarán .lieíItro.:de Jog,cinco ·,dias
~ al' en qJie éste ..~,m
serta ~-eD; los periódic::us,ufi~;yen
'Virtud aprovidencia,dicttiiB '!IC9J1 esta
fecha,pe:r d seiior~ iDstntrrión
deestepal'tide: ea3li.m3rie'aúinero ti,
de;Jos;dd.'~';.año.;por lesion~
B Jos causantes de las mismas,... cmnn-..
ruas!~>Y de Juego, los gitanos qu~
se dieron a La fnga después de cometer
el hecho de~mJa: calle de Bola,.
ños, de esta ciudnd, en la mañana de .
ay.er... .&naré .'\8a¡neót·.MoJi:n~de unos
~.añoS de.edad., ·regnJ.ar-ue car-
nesydeestatura, viste de.gi:tano.',.
José~nJuyaHemimd~,estBtu:ra muy
atta, 'UIla C10Slil descompasada'qlm lla:ns
1& :ateaci6D; IDOreIllJ,;de unos'cUar~
'T .dDeO .~ ~gado, ojos~
que'. v.ist~ :tr;¡je. de. -p,ananegt3, lisa¡ 'ClI:.us doDñcilios Y' actual paradero son

D•.Luis ..&mtils. CaIder~.J~ De
iDskurci9n. accidental, delp~& de
Algeciras.

Por medio del presente se hace el
~frecimientode las acciones del ar
ticulo 109 de la -ky.de .Enjuiciamj~nt?
.~iminaI al periudicadoCarl~Ohvel
ra Oliveir..a.. súbdito portuguGS, ClUO
actwdpatadero ~ ignora.'en -el suma
rio número 21 de 1930 que por este.
;ruzgado se instru)TÓ sobre hurto de
.prendas al miSmo-Yo1ros, de-la casa
~ dcnnir' d~n.de, se ~s~dabQ.n~ ~!!
~ ciadaeL::' . . .' . .: .
, Dado'eu.Algec;iru.;-a 23 de .Agus!o de

1930.-El Juez, Luis Santos.-EI Se
cretarW .(i1~_"

. . l'~fM de ~1nteria en -el 'S1muuio. qae' igDOl'allos; que Iv ~arAn -~, Por el presente Scclta y llama a
or f$!e -JliZ~ se im>17üye eon el < al)eTcilrlmie:nto .de pararles· los perjot-- ;"~aría del ~osarí.? de 13.. Cruz ~- Can.

:01...... 92 de 1930, ,.¡,,. l<Si.~.s ~.l:e..... <¡U, b"',.,. lo",!, en '.re~~? loD. de """!" ....... de e"'~..........,
4...-,' ~~.~.. pOl' F"cSlix &ellu.t:i'I) Aür~~. Y ..,.,,..1 ..·. Al mlsn1.o tIempo. se na.ce e.xtenshO l. nahm,U'de '\':aldepenas,.. Y v..eCI.na qse
~J.Prieto Bautista; al -ser atropellad.os . 'e~ prc;-se~t~, para.que :por torla !a Pe- .l.fOlé ..re ~ n¡jsma,.. -eDYQ a~ para..
flOr uD. carro perteneciente a la SOCIe- . lICIa JudICIal se_'proced~a la .busca, cero ~ .~gaer.l.; 'O?mparecera deBtro
4a8. Central Eléctrica Coate de iaqne eaptur.a ydetenCJOll de du::hos gitanos,' del rennmo de .diez.m~ .aJ!.teesbt
es 'parUclpedidia:'~ CIl'J'U . los tille. ca.~ de.~ habidns¡:Ser.in J~ de ~ión,coa~'fiJl de
'W1l:icalo.eol1 'IDOti.'m. dielhec&o de aa- I poestos, a~n de es!~. .Juzga- 1;;-ecib~ -d.eclar.J.. ,?OD: ~ lu-aci:iear -~.
tes, saúió :de!iperleeíos. ' -, . do. en la cárcel ~. 't:51e partioda.. . la mlSm:¡ las. diliger&C1~GUe_se: ~.

Dado en Aleaiiiz' a 2:de Septiembre ; A~o. U tk Ago~to d~ 1.93Q..~ mea· prmedentes,. en.el semano~.
• 1938.-E~.LWs Santos..-ElSe-· Seerdano, Adolfo~~~~ ~. 29 de 1938,re1a1:i!? a la.~
-<retario (ilegible) - . -bueno: el Juez de lllstrucec<m; 3:nt~· cron.. con la pnVeJleWD de que SI no

-. ~ 'JO-9681 . no. Gabriel Yicente Ruiz Mnñoz. .ca~~ 1e parar.á: él pe.-juiclo :a que
. JO-9608 .• hubiere lugar en. derecho.

Dado en Almodóvar del Campo a 4,
! de Septiembre de 193&.-El Secre:ario,
· Ramón Jiniénez.---B Juez, Pio-Ruiz.

JO-9~

~"U:-''lA. DE DORA GODL'XA (LA)

Don J>iQ Roiz I"'nnenez, Juez de ins~
. D. 'Mariano Avilés Zapater~ Juez de trueción intennode AllÍlcodó\'ar del
~D del distrito del Norte, '<le Canspo y su partido. . '. ". :.
Aiicalrte;y su parti-dQ. ." ,. I Por el presente ruego a las Auton-

Por fl prese~ edicto :se dejan sin dades y ~neargo a los Agentes (le la

erecto. lás'.!I'~.•isit.. on-:as '.p:u._biiea~as '.en. l'. Po1icia judiciat prae.. t..i ..C1U.. enlassestio"dBolet¿nO(ICla14e :.eslaoudad, de '22 .' nes conducentes para la'lmsca y res-
\de.~ y el! la,GACE'l"'" Da llIADlUD cale ,dtlas cabáHeriás' qué a C(ln.tínlla
de ·17.de'Nevi~ de'1$18,-l"eferen- cion se expresan,sustraídas del q;:rift
tes a bcausa,nÚlDel'\Ó'S14- de 1911, so- ,to "El Ginete"', de est!! rermirio, la. no
br:e lmrtb, oomrs Mannei:Mira l~i che ,del 22 al 23 de Agosto último, po
por habiet-se. declarado JlO1"~ ~no- niéndolas a disposición de este Juzga
ridad·~guida;1lor})reSenpctQD.-la do con la persona:··en cuyo poder se
~penal'Para0M~tnnn"la~ hallare si, no acredita su legítima ad-
cución de:!' ddito"judicado'-en e>ta ~án,,· así eomo a.'(J11i:en I resultecansa..:' " . ,-'.. -'-'."" ~r. el,.2UWr de- la_sustr~ aJos

UaflOeri. Alicante a ~ de-~embte finés prOcedentes del :sUIliarioJ1Úl1lero
de-ltsOi-El. he7;; MarIano A-Vllés.---EI 123 de 1930. .- .
~io(ilegible)~' ," ,

. JO-9~3··



BEJAR

D. Federico Martín y Martín, Juel
de inst.~ce16n -de Bé~ur )? su p3.rtidc.

Por el presente edicto se cita a lf
prostituta Pilar López Pérez, conocida
por "Raquel", cuyo ac1uai par~dero si
de.s.conoce, para que dentro del térm~"
no- de ocho dias compar<!zca ante este'
Juzgado para recibirla dedaración eh
el sumario que se instroye por permi";
sión de entrada a menores· de diez 1.
ocho años en lugares d-e -depravacióQ.:

Asi está acordado en el sumario qu(
instruyo con el núm'era 73 de 1930 poI
tal hecho.

Dado en Béjar a 6 de Septiembre d(
1930.-El Secretario, Francisco Mar
tin.-EI Juez. Federico Martín.

Jo-9703

D. Federico Martín y l\iarti;l, .Tud
de instrucción de instrucción. de Bé-O
~ryropuUd~ ,

Por el presente edicto intereso d.,
todas las Autoridades y de sus Agen~
tes se proceda a la busca y ocupación
del semoviente que a c:>ntinuación se
reseña, así como de una apea de hi~¡'

ITa sin ean~::do, sustraí!lo todo de uiJ'
ura.d9. alSltio de .la }bv~ra.. téJ'm.i.D4.,

10 Sep~m~re 1930 :Anexo _u~co.-Página 223·

AVILES
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Don Alejandro 1íóner y Sbchcz.
Juez de instrucción ud p:;u"tido judi
cial d~ Alltecr.:era.

Por la presente requisitoria se citay

llama y emplaza al procesado José Fer
n¿ndezManzano. de yeinül1:Icve años
d~ edad, de estado casado, natural de D. :Marümo Tori"es Roidán, Juez de
Granada, partido de idem, provincia instrucción del partido de Baena.
-de ídem, vecino que fué de A.ntequcra, I -Por el presente, requiero a todas las
de ocupación chofer, y cuyo actual pa- 1 Autoridades para que p.-occdan a la'
rade,Q. se. ignora, para que dentro del Ibusca y captura del. autor- o autores
térmi.i:lo de diez días.,·contados .desde, ,de la tentativa de hurto de trigo de la ." ". ". .
el de }ainserción de ~~.;enA.. :r~ca .e,r:"'x.."'!?1~ó~.-t~~J~,o:.(fe'é'"La' .• }.?tn'--..JiL~te y_en virtud dt: ItI. .
"Boletin Oficiar' de es13.' prm'-méia y ,'''ClUlhrli,-p~nt>ilé 1J).~Cf'r~· ··'iMlR>ld.hr"JJer -el senor Juez de ms"
"Gaceta de Madrid", c'omparczca -en Flores, vecino de Cafide de las Tori"es, trucCÍón de este partido en provide:Q~
e::; te Juzgado de instrucción para serIe la t:0ch~ .de118 a119 del actua:, y un? cia ~~ ~sta fecha, dict~d9. en el ¡oUeJ.
natificado el auto. de procesamiento y de JOS c,:!aJespa,rec:e ser: -resuL.ó hCr!- ~el JUICIO verbal de ral.as, que peJ?d~
otras diligencias en la causa que con- do por dIsparo ae ca~abm:t h<:cho por en ~te Juzgado en ~ado de apela~16~
tra el mismo se instruye por el delito Un op~~arro de ref+erIda fm~a, y a.la a vI~ud de denunCIa d; D.•,FrancIsco
de daños con el nún1cro '">6 de 1930- detenClCn de los au.ores rl.el necho, po- Gonzalez Clemente, con.ra 'hcente R(J~
apercibid~ de que de -no ..;rificarlo 1~ niéndolos a I?-! dispcsicion unos Y dilla Yuste~ Antonio M:~fioz. G·.:m:z:l~e¡
parará el perjuicio a que hubiere lugar otros, pues_ .asI lO t~n~o aco~dado;n y Manuel Sánchez Gon~alcz, este en Ig
en derecho y se le declara'rá rebeide. causa qu.-tJ l!lstr~yo DaJO el nu:mcro 13 ;orado p~radero, se CIta a ex.presado

Al propio tiempo se ruega y encar- del Corrlence :no. ')_ rl ..~anuel San~hez ?,onzález para que el
;;a a todas las Autoridades y Agentes Dado en Ba...no a _-o de Aoosto. d~e día 30 de los cor..entes y hora de lall
de la Policía judicial procedan a la 1930. -; E! . Secr-etano, J. Ceres.-El once, cOnlI?arczca ant,e este J~zgad? fl
busca, captUra y conducción a la Cár- • Juez, l\.ar!ano Torres. l~ ~elebr~.clón de la VIsta de dI.cho, JUl~
cel de esta pobla~ión a disposición de .JO--96n ICIO, haClendole saber al propIO tIem-;
. J. d d d '-'., d· -l po que. los autos se encuentran de ma-'

este uZ"a o, el expresa ;' proc~s!1"-~' ... nifiesto en la Secretaria de este Juzga-
D<lda en Antequera a -1. ~e. ScI)l~~- do~ra que pueda examinarlos, por'

bre de .1930.-EIJ~lez, A.l~Jand~o~[?- ténnmo de cuarenta y ocho horas.
ner-_-:-:;P. S. M., el. Secr€~no, Libera.o D. ),Iariano Torres RoJaún, Juez de Dado en Béjal'" a 5 de Septiembre de'
Chl.lha. instrucción del ¡:,artido de Baena. 1930.-El Secretario, Frar.cisco 1\lartfn

JO-9612 Por el presente, requiero a todas las JO-9762
autoridades para JIue proc'edan a la
busca y rescate de una batería de au-
tomóvil de 12 voltios, marca \Yill!J.r,
-desaparecida hará próximamente dos
m·eses. del domicilio d~ Antonio Flo
res, propia de Juan Castilla Palacios,
de esta vecindad, y a la detención de
los autor-es del hecho, así como de la
de los poseedores ilegítimos de 10 sus
traido, poniendo a mi disposición I
tInOS Y ctros, pues así lo tengo acorda
do en cansa que instruyo b3jO el nú.- -l
Ql.P.ro 74 ,del corrieiJ.te aüv.-

El señor .Juez de inst~ccion de este
partido ha acordado, por providencia
de hoy, que .se cite por medio de la
presente a ~dos paragüeros qu~, acam
panados' de una mujer encinta y de
tres niiíos., quedaron adormir la -noche
delt8 deEnero último en la Par-rocp...Iia
de Cancienes, y en un hórreo de J ena
ro Garcia, desapareciendo a la noche
si,au:ierct.e.l1evandose una chm:ret CIl,le se

.. . . " . ~

A:-"'TEQ"L"ERA .... i~". encontraba. en dicha Parroquia delan'l Dado.. en Baena a 27 de Agosto di
te de la casa «Id.~ \de la misma.. l!I3&.---H $ec::rets:io., J. Cc%'es.-Jl

.&:n _~ntonioGáivez !Bower.."I,. 4tcci-: Fructunso Mnñiz, para que dentro de· ~ J!lL;ei:Jmo '1Wres.
·deDt.81oilum.* .instnlrción ·de ~epe- " .JciDco lClias 'CU'IJPa-lCRD... d .iDcaí.rle t ~-~
.=l",!,·su~.o.. -.' e;lle~.~*~'

-Pnrrla~.3"!qJJiRitocia,.~ S 1 prna..sm-.Il,Íi40s _ "la CIIfi¡P.. ¡gue ~:iIJS..

enm~ ·ai61laslas~idades~·I!I.II'-;mee'JJQdla:mJ-.6i~,veiíDflB;
1faw.a Jos Agentes .de da-p~~ ¡~..-e de DO -.eump:az....
'cDl :de la~ ¡parocednnala~! 'Ies.par.m:il 'el~ ;a "Q!JE' lndiR':e
'Y ~--me:de -lio~ .ea.paés ~,.¡-~ ; 'h:Jgm-.. .
.~ jlmpijeGad.,ile}~ ,de ~g1f!<Cm- iY~ irn inse1'l'riiOfl ten 1la. "'\Gaceta'
.dad~ose :F.el:nández ~jQ. ,(".en~-; l'i:aOñd", 'e!l'tieIlcW Y~ lJaW~
cilio .-enlla .llnt:a (ije)B~~ ;le ;me .' 'eJl ::!"cl.I'és 'a S <& :Sc:¡pfienibre Be~
~ .el :26 ..ael .corrii.cnte~ , ':El~. 1fimriirn !LUpez. '

?I.~ >de ser:habido sea ':pi:1esto .~:nii. !' " .- 1@-~
:~c1On. ~:a BUS~ ¡ .. ,
~S$i .. ,.n0 .:acr.edila11..Jal~·.adq:Ui-; . ~~ .
.sición" ,pues a Si 1» .tengo .acorJ"atiofIl r . .
'é!.~.-que,~~:nümero "Tl9<d:e1 ; 1>'-~ 1iiur,ga:~.h.ez ,de;w..
~s".o :ro3{1,::mstr:QNJ)~Obre ~:urtD.. .;, trncCi6n'deeste ]>31'fia:>.

_. . . _ ' . . _ :J ,P-.or.el p!:esen1e ¡len virtnd. 'Cle 10
-Senos. • : ':rcur"daao EIl.rl. 'B'lU"rnli:l0 ~ámer.o'"!ij)

iT'<-- '--- d . t - 1 .'- 1 ?- de :rmm,'Stii7r"e Tdb'o,~ 'y-ercargó :
~...,. ~a-a e SIC e a;101s, a zau... ~;:). a toims'!ás Autoridadc:-. y Agf.'lltes de

pelo ruclo,. raza. esp3?o.a, marca:Lx. la Policía ludicial, la p~áctica de ges- 
D3l-1ga: dereclla, Vá parIda de rucho ru- ¡. tiones naFa la busca y :'escate de seis
ClO_?e ~uatro. n:eses; l~arc~ de ]a Cal..... . pavos grises y cinco colorados, y sie.
~<:m.la .EIFems: Agnc?la en";) la nal- J te gallinas negras, d~ las llamadas :m
",:.l LZq~llerda, l~tra.?::."numero...~. _ 1 daluz2S, robadas 'en la .1?udrug5lda. del
_ Da~~_ en_~n~equ.;.~ a 3! d-:. .•~gusto 2 al 3 del actual. de la fmca },llmbIen

(le 1~3U.-hl Juez~ ~momo. uaryez.- :1 na, propiedad dichas aves del señor
Por s~_J:1andato, CJ. Secretario, Libera- V!zconde del Parque, y C?SO d~ ~~r ha
·to Cht.l.a. bIdas sean puestas a d.isposlclOn de

JO---:-:9611

1

este Juzgado en unión tic las personas
en cuyo poder se enc-;lcntren, si no

, acreditan su legítima alquisición.
'Badajoz,5 d.e Septiembre de 1930.-

1
El S.ecretario, ""Enrique G. de !a Rosa.
El Juez, Pablo ~furga.

Jo-9689



-Anexo úniCo.-Página 224 Gaceta de Madrid-.-Núm. 253

lllunicipal de Fuentes de .Béjar, en la 1
madrugada del día 30 de Agosto últi
mo. y DrODiedad del .~¡nl) d~l mis
mo pueblo Joaquín Rodilla Hernim- 1
dez; poniéndolo a midisposie;ón caso
de ser habido, juntamente con la per
sona o personas en cuyo poder se en
cuentre. si no justifican su legitima
""\dquisición.

Seifas del semoviente sustraído.

BISBAL \LA) .

~O!" e! prC"""~::::i.t;¡::, ~¡¡ "-i.tLLJ rlc-~v di:;...
puesto por el señor Juez. «(! instruc
ción accidental de este partido, en el
sumario número 47 dclcorrlente afIO,
que se sigue en este Jazgado sobl"e
muerte por accidente de Jose Puigde
moní Nacid, se cita y.ltam3 a las pero
SOllas que en calidad de "i3jeros lü
eieron el trayecto deCorsá a FJass:i
en el tren número 58 9'iCClldente de la
linea -de Gerona a Pahmós. corrcspGn·
di.ente al oía 19 de Agosto último, a
fin de que dentro el término de. cinco
días comparezcan ante e...te Jt:zgado, al
objeto de recibirles declaración, enten·
diéndose que de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio a que en derecho ha
ya Jugar.

La Bisbal. 1 de Septiembre de 1930.
Por el Secretario. José l\.fartorano.

'. JO--9633

Un caballo, pelo negro. alzada 1.44
metros. de di«iocl1o años, con mues
ti! a la punta de la oreja derecha. ase
gurado en 1a Compañia "El Fénix
Agricola". llevando la marca en hierro
de dicha Compañ,ia con la letra N y
d umero 3 en el anea izquierda.

Dado en Béjar a 3 de Septiembre de
1930.-El Secretario. P. 11.. Ruperto
iIidalgo.-EI Jnez. F.ederico M:trtin.

10-9615

POI." el prescnt:::. en 'Virtud de lo dii~
puesto por el señor Juez de instruc
ciútl .:icciueniai de este partilio. en el
sumario niunero 18 del corriente a.,':¡o.
que se sigue en este ·Juzgado sobre le-

{l' siones a- José Pericot :l otros. C3.us.:l.!!as
en accidente automo\-"msta, se cita y

i llama a los ciclistas <p.1e a'i:rs ,·einte
1 horas q u i n e e minutosapro::dll'.,ada
i mente del dia 17 de liliril úUimo pa
I saran por el kilómetl.-o 9 de la carre
i tem de Estartit a San Jordí, dondei ocurrió dicho· accidenle, y en direc-

ción a la villa. de Verg,1S; a fin de que
en el término de cinco días compa
rezcan ante este Juzga:.io, al objeto de
recibirles declaración. entendiéndos\!l
que de no yerificarlo les parará el p~r:"
juicio a que en derecho haya lugar.

La Bisbal, 28 de Agosto de 1930.
Por c! S!:'("n·l~rio. José Martorano..

.T0-.-;;963-1
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